
A ñ o  C C X L V .— N ú m . 3 0 1  D o m in g o  2 8  O ctu b re  1 9 0 6  Tom o I V .— P á g . 3 9 9
   

SUMARIO
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
para presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
admitiendo la promesa por el honor en los casos en que 
las lejes exigen el juramento.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se realicen por administración las 

obras del camino vecinal del Barquero por Riveras, Ma
non y Granas del Sor al de Ortigueira a las Puentes de 
García Rodríguez (Coruña).

Administracion central
G r a c i a  y  Ju s t i c ia .—Dirección general délos Registros.—Y  

cantes de Registros de la propiedad.
Junta local de Prisiones.—Citando á los herederos de los re

clusos fallecidos Benigno Garrido y Cosme Mancebo.
Marina. — Dirección de Hidrografía. — Aviso á los nave

gantes.
H a c i en d a .—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de Ultramar.—Rectificación de errores padecidos en las 
relaciones de créditos publicadas en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Señalamien
to de días para el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases pasivas civiLes y militares que tienen consignados 
sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección general.

Extravío de resguardos de presentación.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Tribunal de oposiciones—Convocando 

á los opositores á una plaza de Profesor auxiliar de las 
Cátedras de Aplicaciones de las Ciencias físico-naturales 
á la Arquitectura, vacante en la Escuela Superior de A r
quitectura de Barcelona.

Administración provincial:

Diputación provincial de Badajoz.—Subastas para el sumi
nistro de víveres al Manicomio del Carmen, de Mérida; 
al Hospital de San Sebastián, de Badajoz, y á la Casa de 
Expósitos de dicha ciudad de Badajoz.

Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres. — Pre
supuesto de especies á consumir en el término munici
pal de esta capital.

Delegación de Hacienda de la provincia de Logroño.—Citando 
á D. Casimiro Bernedo para celebrar Junta administra
tiva.

Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Vejer de la Frontera—Subasta para 
contratar el servicio del alumbrado público, por medio 
de la electricidad, en esta población.

Ayuntamiento constitucional de Cuevas. — Subasta para el 
arriendo de los derechos de consumos.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se mencionan.

di
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales y Juz

gados de primera instancia.
anuncios y noticias oficiales

Banco Hispano Americano.—Compañía Sevillana de Elec
tricidad.

Balances de Sociedades, publicados conforme al ari. 157 del Có
digo de comercio.

Compañía de los ferrocarriles Andaluces. —El Laurel de 
Baco.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico* ~~ Datos m^soyológicos.
Instituto Oentral Meteorológico.— Observaciones meteoroló

gicas en España y en el extranjero.

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 61 y 62 de sentencias de la Bala 

de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII j  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediento y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y 
el Juez de instrucción de Benavente, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 22 de Julio de 1905, Dionisio Mateos 
Sandín, Concejal del Ayuntamiento de Calzadilia, de
dujo escrito de denuncia documentada ante el Juzgado 
municipal de dicho pueblo, exponiendo: que en 20 de 
Mayo de 1903, el Alcalde, D. Salvador Alvarez, liquidó 
con D. Eduardo Prado, vecino y Agente en Zamora, 
1.504*68 pesetas, procedentes de los intereses de lámi
nas que constan en el presupuesto ordinario del ejer
cicio económico de 1902; que Antonio Vara, cuñado del 
Alcalde, que ejercía el cargo de Secretario interino del 
Ayuntamiento, en 7 de Abril de 1904 liquidó con dicho 
D. Eduardo Prado igual cantidad que el anterior, pro
cedente del mismo origen y presupuesto de 1903; que 
el primero fue autorizado por los Concejales D. Ma
nuel Fernández ó Ignacio Colino, con su Secretario 
José María Gómez, el 14 de Abril de 1903, y el segundo, 
por el Alcalde D. Salvador Alvarez y los Concejales 
Ignacio Colino, Juan Mateos, Fernando Mateos, Ma
nuel Ramos, Manuel Fernández, Celedonio Sanseros y 
Martín Nistal Rodríguez, en 19 de Junio de 1904; que 
estas liquidaciones ó saldos habían sido reclamados di
ferentes veces al Alcalde, en 6 de Septiembre de 1903 y 
en 16 de Agosto de 1904, sin que nada se hubiera con
seguido, ni tampoco que se hubieran ingresado dichos 
saldos en las Depositarías del Ayuntamiento, á cargo 
de José Mateos, Miguel Prieto y Joaquín Castaño, ni 
constasen los cargos ni datas en los libros que se lle
vaban por la Secretaría del Ayuntamiento, habiendo 
terminado los plazos para la formación de las cuentas 
de dicha Corporación en 30 de Junio de 1903 y 1904a

por lo que se podía el hecho considerar como una 
malversación de fondos públicos pertenecientes al 
citado municipio'; y que igualmente denunciaba al 
mismo Alcalde, á los Concejales Ignacio Colino, Ma
nuel Fernández, Martín Ñistal Rodríguez, Juan Mateos 
Castaño y Fernando Mateos, con su Secretario interi
no Antonio Vara, porque en sesión de 20 de Abril 
de 1904 alteraron el censo electoral, rebajando á varios 
electores é incluyendo á otros, cuyos nombres se cita
ban, que no tenían veinticinco años de edad, constitu
yendo este hecho una falsedad en documento público, 
cometida con pleno conocimiento de los firmantes de 
las listas de inclusión y exclusión y de los Concejales 
citados:

Que admitida la extractada denuncia, y mandado in
coar en el Juzgado de instrucción de Benavente el 
oportuno sumario, estando practicándose en el mismo 
las diligencias acordadas, el Gobernador, de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial, requirió al 
Juez de inhibición, fundándose: en que perteneciendo 
á la Administración aprobar las cuentas municipales, 
hasta que el examen de lás liilsmas no tenga lugar no 
era posible saber si había habido ó no malversación de 
caudales públicos; siendo de aplicar el art. 165 de la 
vigente ley Municipal, y existiendo, en su consecuen
cia, una cuestión previa administrativa, de cuya reso
lución podía depender el fallo de los Tribunales. Ci
taba además el Gobernador el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y varios Reales decretos 
decisorios de competencias:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando lasldisposiciones contenidas en 
los artículos 269 y 321 de la ley orgánica del Poder ju
dicial y el 10 de la de Enjuiciamiento criminal; que el 
conocimiento de las causas criminales instruidas á vir
tud de denuncias presentadas contra el Alcalde ó Con
cejales de un pueblo por delitos cometidos por dichos 
funcionarios en el manejo de fondos públicos corres
ponde á la jurisdicción ordinaria, por ser doctrina es
tablecida que dicha competencia no excluye, y es inde
pendiente, de la acción del Tribunal de Cuentas para 
procurar el reintegro de la cantidad desfalcada y de la 
que asiste á la Administración activa para aplicar al 
funcionario la corrección disciplinaria á que hubiere 
lugar, y sin que exista cuestión alguna previa, pues 
podían coexistir los tres procedimientos, según el ar
tículo 120 del Reglamento del Tribunal de Cuentas de 
28 de Noviembre de 1893; que los hechos denunciados 
revestía» los caracteres de un delito de malversación

de caudales públicos, cuya persecución y castigo co
rresponde únicamente á la jurisdicción ordinaria; en 
que no era cuestión previa la del examen y aprobación 
de las cuentas, por cuanto que, sea el que fuere el re
sultado de dicho examen, no podía influir en manera 
alguna en la existencia y calificación del delito que se 
perseguía; y que el Tribunal Supremo tiene establecida 
la doctrina de que el hallarse pendientes de aprobación 
las cuentas de los ejercicios en que se supone cometida 
la distracción ó malversación no puede servir de obs
táculo á la acción judicial, la cual no puede subordi
narse á la circunstancia de que las cuentas del pueblo 
se aprueben ó no, pues la aprobación de dichas cuen
tas no excluye absolutamente y por sí la existencia del 
delito:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 185 de la ley Municipal, según el que: 
«La aprobación de las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial, y si excedie
se de esa suma, ai Tribunal de Cuentas del Reino, pre
vio informe del Gobernador y de la Comisión pro
vincial»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerandos:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida en 
el Juzgado de Benavente contra varios Concejales del 
Ayuntamiento de Calzadilia por supuestos delitos de 
malversación de caudales públicos y de falsedad en la 
formación del censo electoral:

2.° Que concretado el requerimiento de inhibición 
ai delito de malversación, toda vez que en el oficio del 
Gobernador ni una sola razón se aduce respecto del de 
falsedad, ni provoca competencia, es evidente que acer
ca del mismo, por lo que aquel otro se refiere, en tan 
to no recaiga la aprobación de las cuentas municipales
correspondientes al ejercicio en que se supone que la
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malversación tuvo lugar, existe por resolver una cues- 1 
tión previa de carácter administrativo, que puede in
fluir en el fallo que en su día hayan de dictar los Tr i
bunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, por tanto, en uno de los cas,os de 
excepción del art. 3.° citado del Real decreto c\e 8 de 
Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en deoidir esta competencia á favo r de la Ad
ministración en cuanto se refiere al delito de malver
sación, quedando expedita la jurisdicción del Juzgado 
on lo que respecta al delito de falsedad denunciado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
E l Presidente del C onsejo de M in istril,

Jíosé L ó p e z  0 o m í n g i E « z «

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
De acuerde con Mi Consejo de Ministros, y en aten

ción á las consideraciones expuestas por el de Gracia y 
Justicia ,

Vengo en autorizarle para presentar á las Cortes el 
adjunto proyecto de ley admitiendo la promesa por el 
lionor en ios casos en que las leyes exigen el jura
mento.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r ®  S a l g u e r o » .

A LAS CORTES
Mientras hay en nuestro Derecho algunos preceptos, como 

los Reglamentos, las Cámaras y la ley del Jurado, que admi
ten el juramento ó la promesa, en concepto de garantía pre
cia  para el ejercicio de cargos y funciones, queda en las más 
de las leyes la exigencia de que se preste el jurameneo única 
mente. No se aviene esta anomalía ni con la uniformidad 
fundamental de criterio que debe presidir á las distintas ma
nifestaciones del derecho positivo, ni tampoco están todas 
las leyes en la debida concordancia con la Constitución, que 
garantiza la libertad de conciencia. Debe, por tanto, ponerse 
remedio al actual estado de derecho en este punto, y así se 
intentó en pasadas Cortes, con la aceptación de ambas Cáma
ras y el apoyo directo de personalidades que, lejos de militar 
en los partidos radicales, se distinguen por su indudable sig
nificación conservadora. Con estos precedentes, y compren
diendo la necesidad de la reforma, se ha llevado el mismo 
pensamiento á ios proyectos de leyes procesales, reciente
mente publicados en la G a c e t a , los cuales abonan también 
la procedencia de este otro especial, y no excluyen su nece
sidad, toda vez que aquéllos, por su incomparable extensión, 
requieren examen legislativo más detenido, y, por otra par
te, han de ceñirse en lo que al juramento se refiere a los 
actos y diligencias del procedimiento judicial.

Se evitarán con la reforma dificultades y protestas que 
han dado origen á procesos y aun á condenas sin funda
mento de equidad, aunque sí de ley, lográndose además evi
tar la opresión de las conciencias y la profanación del jura
mento, que impuesto sin una base de fe sincera pierde su 
virtualidad, no teniendo fuerza interna para quien lo presta, 
ni ofreciendo firmes garantías para quien lo recibe.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. En todos los casos en que las leyes exi

jan la prestación de juramento, podrá el requerido prometer 
por su honor, siempre que manifieste que aquél no es con
forme á su conciencia. Esta promesa surtirá los mismos 
efectos que el juramento.

Madrid 25 de Octubre de 1906.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, A l v a r o  F i g u e r o a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.:'S. M. el Rey<(Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal del Barquero por Riveras, Mañón y 
Grañas del Sor al de Ortigueíra á las Puentes de Gar
cía Rodríguez, provincia de Cor uña, cuyo presupuesto 
de ejecución es de 47.427*96 pesetas, debiendo satisfa
cerse los gastos que con este motivo se acasionen con 
cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concepto tí.0, del presu
puesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su c onocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchc'S años. Ma
drid 25 de Octubre de 1906.

GARCIA PR IETO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA

Dirección gen eral de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Inca, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de I 
-raima, con fianza de 5,009 jp&setas, cuja provisión debo ha* l

cerse por concurso éntrelos Registradores que lo  soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.^

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble termino de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a . . ,

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Alcoy, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 1.875 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art, 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3 a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Astorga, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que 1q soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa Cruz 
de la Palma, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la ¡publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

Se halla vacante al Registro de la propiedad de Aliaga, de 
cuarta clase, eu el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Junta local de Prisiones de M adrid.
En virtud de lo acordado por esta Junta, se cita á los 

herederos de los reclusos fallecidos cuyo nombre y filiación 
se consignan al final para que, justificando su cualidad de 
tales, se presenten en la Secretaría de esta Corporación, sita 
en la Prisión Celular, en día laborable, de tres á cinco de la 
tarde, á fin de hacerles entrega de las órdenes oportunas para 
que puedan recoger los fondos que los ̂  reclusos que se citan 
tenían consignados en la Administración de la Prisión Ce
lular.

Madrid 25 de Octubre de 1906.=E1 Vicesecretario, A . Sán
chez Serrano.

Relación que se cita.
Benigno Garrido Sánchez, natural de Pozo Rubio de San

tiago (Cuenca), soltero, jornalero, hijo de Alfonso y de Luisa.
Cosme Mancebo de la Mata, natural de Ajofrín (Toledo), ca

sado, jornalero, hijo de Baltasar y de María.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de H id rogra f ía

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 159.—Mas Mediterráneo.—E spaña*—Punta do 

Palamós.—Desaparición de una luz.
Núm. 744, 1906.—A causa de un temporal desapareció la 

luz verde que marcaba el extreme del muelle en construc
ción de las obras del puerto de Palamós, y el bloc que la sus
tentaba.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 12.
Plano núm. 306 A de la Sección III.

K a t t e o a t .  — S u ecia . — Proximidades de Goteborg.— 
Tistlarne. — Luz y señal dq niebla establecidas.—
Nacbrichttnfilr Seefahrer núm. 41/2.027. Berlín, 1906.
Núm* 745., 1906.—El 10 de Septiembre último se inauguró 

la nueva luz de Tistlarne, de grupo de ocultaciones, exhi
biendo 2 ocultaciones cortas en rápida sucesión cada 10 se
gundos.

Exhibe los siguientes sectores: blanco, entre sus direccio
nes S. 17G E. y N. 73° W . por el S. y W .; rojo, en^re el N. 73° 
W . y el N. 18° E. por el N. y entre el N. 36° E. y el S. 17° E. 
por el E.

La luz se encuentra á 22‘8 metros de altura sobre el nivel 
del mar, y es visible en tiempo claro á una distancia de 
14 millas.

El faro es un edificio amarillo, de 14 metros de altura, se
mejando un castillo, con techo rojo, sobre el cual se encuen
tra la linterna. !

En la misma fecha se estableció una corneta mecánica de 
niebla, que durante tiempos cerrados ó de niebla dará un so
nido de 5 segundos de duración cada 15 segundos.

Situación aproximada: 57° 30f 39* N. y  17° £6' 03" E.
Carta núm. 821 de la sección II.

I Cuaderno de Faros, num. 3-L°, pág. 418,

Sund.—D inam arca.—Modificación de la luz de Nor- 
dre Rose y de Knollen.—Extinción de la luz de Dra-
gor.—Machrichtenfür Seefáhter núm• 41 ¡2.024. Berlín, 1906.

Núm. 746, 1906.—El 16 de Septiembre último se apagó la 
lu z  provisional de Nordre Rose y se encendió la nueva luz, 
que ilumina los siguientes sectores con las siguientes apa
riencias:

1. Fija, verde, entre sus direcciones N. 42° W . y N. 22a 
30r W .

2. Relámpago, de grupos de 2 destellos blancos cada 7*5 
segundos (destello, 2/ 5 segundos; ocultación, "/s segundos; 
destello, 2/ s segundos; ocultación, 5 ‘5 segundos; total, 7*5 se
gundos), entre el N. 22° 30' W . y el N. 3° 30r W .

3. Blanca, con una ocultación de 1 segando de duración 
cada 15 segundos, entre el N. 3° 30' W.  y el N. ,1o W . sobre 
la parte W . del Canal Hollander.

4. Fija, blanca, entre el N. 1° W . y el N. Io 30f E. por el 
N., sobre la parte E. del Canal Hollander.

5. Blanca, con 1 destello de 2 segundos de duración cada 
7‘5 segundos, entre el N. 1°30' E. y el N. 10° E.

6. Roja, con una ocultación de 1 segundo de duración cada 
15 segundos, entre el N. 10° E. y el S. 50° E. por el E.

7. Verde, con una ocultación de 1 segundo de duración 
cada 15 segundos, entre el S. 50° E. y el S. 21° E.

8. Relámpago, de grupos de 2 destellos blancos cada 7*5 
segundos, entre el S. 21l E y el S. 9° 30r E.

9. Fija, blanca, entre el S. 9o 30' E. y el S. 8° E., sobre el 
canal de 649 metros de DragOr Brílcke.

10. Blanca, con un destello blanco de 2 segundos de du
ración cada 745 segundos, entre el S. 8° E. y el S. 2° E.

11. Fija, roja, entre el S. 2° E. y el S. 30° W . por el S.
La nueva luzs que se enciende en el antiguo faro, tiene un

alcance geométrico de 12 millas, y un alcance luminoso de 21 
millas para la luz blanca, de 16 para la roja y de 14 para la 
verde.

Situación aproximada: 55° 38' 10" N. y 18° 53' 47" E.
En la misma fecha se cambió la luz de la boya de campana 

Knollen por una roja, con una ocultación de 2‘5 de duración 
cada 7‘5 segundos.

Situación aproximada: 55° 37' 36" N. y 18° 54' 50" E.
Al encenderse la nueva luz de Nordre Róse se suprimieron 

las luces de dirección de DragOr.
Cuaderno de Faros núm. 3 1.°, pág. 200.

Grupo 160.—Océano Atlántico del Norte.—E spaña*— 
Provincia marítima de Huelva.—Almadrabas.

Núm. 747, 1906.—Se levaron las almadrabas que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la provincia marítima 
de Huelva:

Reina Regente.
Las Cabezas, 

i La Higuera.
Nuestra Señora de la Cinta.
Punta Humbría»
El Terrón.
Cartas números 629 y 643 de la sección II.

Mar Mediterráneo.—E spaña.—Puerto de Barcelona. 
Faro de Montjuich.

Núm. 748, 1906.—El día 1.° de Diciembre del corriente 
año de 1906 se apagará el faro actual del puerto de Barcelo
na, cuya apariencia es luz fija, blanca, con destellos rojos 
cada 4 minutos, y en la noche del mismo día se encenderá la 
luz del nuevo faro provisional de Montjuich, situado en la 
ladera del monte de este nombre, frente al citado puerto.

La nueva luz será relámpago, de grupos de 2 destellos blan
cos, produciéndose la apariencia completa en 10 segundos, del 
modo siguiente:

Primer destello    0*30 seg.
Ocultación corta    1‘36 seg.
Segundo destello    0‘30 seg.
Ocultación larga de separación.. . . .  8 ‘04 seg.

Duración total del periodo.». . . .  10*00 seg.
Debe, sin embargo, consignarse que el carácter distintivo 

de la apariencia es la agrupación de dos en dos de los deste
llos, y  no su duración ni las de las ocultaciones, que podrán 
sufrir alguna ligera alteración accidental.

El faro iluminará 186° de horizonte, desde el N. 60° 32' E. 
al S. 66° 36' W . por el S., quedando limitado este sector por 
la mayor elevación del terreno inmediato en la primera di
rección y por las estribaciones cercanas á la costa de Garraf 
en la segunda.
Altura del foco luminoso sobre el nivel me

dio del m ar    93‘86 metros.
Altura del mismo sobre el terreno...............    5‘08 »
Alcance geográfico al nivel medio del m a r .. 20‘33 millas.
Alcance luminoso ( tiempo ordinario  22 >

aproximado.. . . )  tiempo algo brum oso. . . .  13 *

(Estos alcances deben comprobarse.)
El faro está construido sobre una pequeña punta saliente 

en la escarpada ladera del montea El edificio es de planta 
baja, con cubierta de teja; está pintado de blanco, y presenta 
en su ángulo S., á la altura de aquélla, el pequeño torreón 
pintado ae verde oscuro y la linterna con cúpula de cobre 
sin pintar.

La situación geográfica no está determinada.
Cuaderno de.Faros, serie A, pág. 14.
Carta núm. 873 y plano núm. 300 A de la sección III. 
Derrotero núm. 1, pág. 371.

Mar del Norte—Dorelicto al WNW. del banco Store 
Fisker.*— Nachrichten für Seefahrcr núm. 45/2.247. Ber
lín, 1906.
Núm. 749,1906.— Según nocicias del Capitán del vapor 

Corriden, el 20 de Septiembre último vieron abandonada la 
goleta rusa Brutto en aproximada latitud 57° 5r 00" N. y lon
gitud 9° 10'20" E.

Carta núm. 527 de la sección I.

B élg ica  * — Modifidación de la luz de Ostende . —
Nachrichten fü r Seefahrer núm. 45/2.258. Berlín, 1906.

Núm. 750, 1906.—Se cambió la luz fija blanca de Ostende 
por una luz fija blanca, con 1 destello de 3 segundos de dura
ción cada 30 segundos. La luz fija tiene un alcance de 12 m i
llas en tiempo claro, y los destellos, un alcance de 22 millas

Situación aproximada: 51° 14' 12'' N. y 9o 8' 14" E.
(Aviso núm. 402, grupo 85, de 1906.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 228.
El Director de Hidrografía, Emilio Ltjaxco.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 

de la 

relación.

Número

del

crédito.

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA 

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I R

351
459

2.045

113

¿0

85
35
13

18
30
33

223

15 Julio 1905.........
13 Agosto 1905.... 
13 Octubre 1906...

25 Mayo 1905.........
25 Mayo 1905 ......
25 Mayo 1905........
15 Julio 1905.........

G u erra ..... . . .
Idem ...............
Idem ......... .

Idem . .............
Idem ...............
[dem . . . . . . . . .
Idem ............. .

Juan Lino Domínguez..................
D. Francisco Martín Colás.............
D. Jenaro Alonso Raposo (soldado).

D. Tomás Sesé Gabarré..................
Félix Zubia Orostarde......... .
Juan Jáúregui Esnaola.............
Andrés Muñoz Morrodón................

Juan Lirio Domínguez.
D. Francisco Martí Costa.
D. Jenaro Alonso Raposo [Teniente 

Corone)).
D. Tomás José Gabarré.
Félix Zubia Arestande.
Juan Sarregui Escalona.
Avelino Muñoz Marrodán.

Los resguardos números 8.257-5.873-5.885 y 5.888, correspondientes á los cuatro últimos acreedores que figuran en esta 
relación, quedan anulados por acuerdo de esta Junta en sesión celebrada el 16 del corriente, en virtud de haber sufrido ex
travío, conforme á lo manifestado por la Ordenación de pagos del Ministerio de la Guerra en oficios de 11 y 13 del actual.

Lo que se pública en la G a c e t a  d e  M a d r id  á  los efectos oportunos.
Madrid 26 de Octubre de 1906. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V.° B.0 =  E1 Presidente, Federico Requejo.

Direción general de la Deuda y Clases 
pasivas

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de Ja mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Noviembre de 1006.
Montepío militar, delai^ á la LL—Jubilados y Comandantes. 

Día 3.
Montepío militar, de la M á la -Montepío civil, de la M

á la Q.—Tenientes y Alféreces.—Marina.—Cesantes.-—Ex
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias.

Día 5*
Montepío militar, de la B  á la Montepío civil, de la B

á la Z.—Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y las nóminas pro
visionales de Ultramar.

Día 6.
Montepío civil/de la E  á la Ll.—Tropa#

Día 7.
Montepío militar, de la A á la E.—Montepío civil, de la A á 

la D.—Coroneles y Tenientes Coroneles.
Nota. En los días 8 y 9 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri
to á que pertenezcan^ desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la 
Real Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de sus poderdantes, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y  presencia, y a satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones ae prés
tamo con posterioridad á la fecha deí último recibo lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en ésta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 27 de Octubre de 1906. =  El Director general, 
Cenón del AMsal.

Sección primera..
N e g o c ia d o  t e r c e r o . - —R e c ib o  y  R e c o n o c im ie n to  

Anuncio.
Habiendo sufrido extravío los resguardos de presentación 

de las facturas números 6.690 7.192-8.739 y 9.636, para cobro 
de créditos por obligaciones de Ultramar, por pesetas 155 el 
primero, 1,116‘05 el segundo, 69‘55 el tercero y 8L85 el últi
mo, cuyas facturas presentó D. José González, se anuncia al 
público por medio del presente, y término de treinta días, 
para qne la persona en cuyo poder se hallen los presente en 
las oficinas de esta Dirección general en el indicado plazo, 
transcurrido el cual sin haberlo efectuado serán declarados 
nulos y de ningún valor ni efecto, conforme á lo dispuesto 
en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder 
ejecutivo de la República de fecha 20 de Febrero de 1874.

Madrid 25 de Octubre de 1906,=E1 Director general, Cenón 
del Alisal. X-2471

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Tribunal de oposiciones

á la plaza de Profesor auxiliar numerario de las Cáte
dras de Ampliaciones de las Ciencias físico-naturales 
á Arquitectura (primero y  segundo curso) y  Electro
tecnia, vacante en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona.
No habiendo podido verificarse el llamamiento de los opo

sitores D. Alejandro Soler y March, D. Salvador Soteras y 
Taberner y D. Salvador Yaleri y Purpurull, anunciado en la 
G a c e t a  de 8  de Abril último, por indisposición de uno de 
los Vocales del Tribunal y las muchas ocupaciones que sobre 
el Profesorado pesaban en aquella época, se convoca á los 
mismos para el miércoles 14 de Noviembre próximo, á las 
cuatro déla tarde, en el local de la Escuela Superior de Ar
quitectura de esta Corte, sita calle de los Estudios, núm. 1, 
para dar comienzo á los ejercicios; entendiéndose, caso de 
no presentarse, que renuncian á la oposición, á menos de no 
legitimar su falta de asistencia, según previenen las dispo
siciones vigentes.

Madrid 27 de Octubre de 1906.=E1 Presidente del Tribu
nal, Enrique Repullés.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Dadajoz.

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el ar
tículo 29 del Jfceal decreto de 24 de Enéro de 1905, se saca á 
subasta el suministro de víveres con destino á la alimenta
ción de los acogidos en el Manicomio del Carmen de Mérida 
durante el ano de 1907, con arreglo al siguiente presupuesto 
y pliego de condiciones.

P R E S U P U E S T O

jRación diaria.
680 gramos de pan de segunda clase para cada asilado 

pobre.
110 ídem de carne de vaca, carnero ó macho para ídem.
40 ídem de tocino enjuto del país.
80 ídem de garbanzos del medio.
40 ídem de aceite de oliva de primera.
30 ídem de arroz, núm. 1.
60 ídem de patatas.
15 ídem de bacalao zorbo ó bonco.
20 ídem de frejones de la Vera ó Malagón.

Especias y verduras necesarias para condimento de las co
midas.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar el día 1.° de Diciembre, á las 

diez de su mañana, en el Palacio de la Diputación, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil ó Sr. Diputado de la 
Comisión en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Dipu
tado que represente á la Diputación y de un Notario que dará 
fe del acto.

2.a El tipo que ha de servir de base para esta subasta es 
el de 79.570 pesetas, calculando 218 estancias diarias al pre
cio de una peseta cada una.

3.a La forma en que ha de hacerse la subasta será la que 
prescribe el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, 
debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado 
de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que se 
se estampará al pie del anuncio.

4.a El que pretenda tomar parte en la subasta podrá ha
cerlo por sí ó por otra persona con poder especial para ello, 
declarado bastante, á costa del licitador, por los Letrados de
signados por la Diputación, D. José Antonio Fernández Mo
lina y D. Federico Abarrátegui y Pontes.

5.a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
subasta la presentación dé un resguardo que acredite haber 
depositado 3.978 pesetas 50 céntimos, 5 por 100 de la canti
dad que se calcula á que ha de ascender esta subasta, cuyo 
depósito elevará á 7.957 pesetas, ó sea el 10 por 100, aquel á 
quien le sea adjudicado definitivamente el remate y dentro 
de los diez días siguientes al de la adjudicación; pero si el lí- 
citador fuere acreedor de los fondos provinciales por igual ó 
mayor suma que la que importan los depósitos, bastará que 
presente, en lugar del expresado resguardo, certificación ex
pedida por la Contaduría de esta Diputación, en la cual se 
acredite dicha circunstancia.

6.a Tanto la fianza provisional como la definitiva, podrá 
constituirse en metálico ó en efectos públicos, y habrán de 
situarse en la Caja de la Diputación provincial ó en la gene
ral de Depósitos ó en su sucursal; entendiéndose respecto de 
la definitiva que ha de situarse precisamente dentro de la 
provincia.

r 7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, 
estos se admitirán al precio que tengan según la cotización 
oficial del día en que se constituya aquélla, y si se constituye 
en la Caja de esta Corporación habrá de acompañarse la pó
liza de adquisición de dichos efectos.

8.a El hecho de formular ó presentar una proposición en 
el acto de la subasta constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuera definitivamente adjudica
do; pero en el caso de que la adjudicación haya sido provisio
nal, no le da otro derecho que el consignado en el art. 20 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905; en la inteligencia de 
que la Corporación provincial sólo queda obligada por la ad
judicación definitiva.

• ^ entr° de los einco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta podrán acudir por escrito ante la Corpora
ción provincial todos los licitadores cuyas proposiciones ha¿ 
yan sido admitidas ó que no se hayan conformado con tener- 
las por desechadas, exponiendo lo que tengan por convenien- . 
te sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y so
bre lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudica
ción definitiva; y expirado el plazo, la Corporación resolverá 
sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta; haciendo al 
misnm tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la proposición más ventajo
sa entre las  ̂admitidas ó entre las desechadas que hubieran 
debido admitirse; devolviendo todos los resguardos á los lici
tado res y conservando sólo el correspondiente al rematante. 
El licitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de ad
judicación definitiva podrá apelar de dicho acuerdo, que pone 
término á la vía gubernativa, ante el Tribunal correspondien
te de la jurisdicción contencioso-administrativa, en la forma 
que determina el art. 32 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva de que 
se ha hecho mérito en el tiempo y en cualquiera de las for
mas indicadas, ó no concurriese á la formalización del con
trato, ó no llenase las condiciones que son precisas para ello 
dentro de los plazos señalados ó que se señalaren, se entende
rá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rematante 
para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 24 de 
Enero último.

11. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos que marcan del rematante á persona que reúna las 
condiciones y preste las mismas garantías que él, siendo, no 
obstante esto, necesario para que la cesión se lleve á efecto 
el asentimiento expreso de la Corporación provincial.

12. La subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tanto, 
el contratista no tiene derecho a reclamar aumento de pre
cio, sean cualesquiera las causas que alteren el délos artícu
los rematados.

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritu- 
ras y gastos de todas clases que origine la subasta y la for
malización del contrato, quedando asimismo afecto al pago 
de los impuestos que la Hacienda pública tenga en vigor.

14. La ración ae los pensionistas de primera clase se com
pondrá de los mismos artículos y cantidades indicadas en el 
cuadro de ración ordinaria, variando el pan por el de prime
ra clase, y facilitándoles además 200 gramos de carne para la 
cena é igual cantidad para principio, ó su equivalencia en el 
caso de disponerse alguna variación; 25 gramos de chocolate, 
50 gramos de chorizo, una ensalada y un postre para la co
mida y cena, en cantidad suficiente.

15.  ̂ La ración diaria de los pensionistas de segunda clase 
será igual á lâ  de los de primera, eliminándoles el chorizo 
y el principio, á lo cual no tienen derecho.

 ̂16. Cuando los Médicos lo juzguen de necesidad, podrá va
riarse la ración ordinaria por la de enfermo, sin que por esto 
sufra alteración el precio de la estancia, sea cual fuere el nú
mero de acogidos que deban recibir el racionado de enfermo. 
En este caso podrá designarse para cada uno de ellos 50 gra
mos de jamón sin hueso, 150 de gallina, 25 de chocolate, 50 
de bizcocho y el vino, leche de cabra y burra, azúcar, te, café, 
anisado y almendras, en las cantidades que fueran preciso, 
sustituyéndose en este caso el pan de segunda clase por el dio 
primera en tanto estén sujetos al tratamiento expresado.

11. Facilitará también el contratista un cigarro de Virgi
nia, de los que en la actualidad valen cuatro céntimos de pe
seta, y seis papeles de fumar ancho, para cada asilado que los 
consuma; 60 kilogramos de carbón de encina para condimen
to de las comidas; 30 ídem por semana, de la misma clase, 
para el cocido de las ropas y su planchado y 10 ídem diarios 
de lena de jara para la cocina, cocido de ropas y preparar 
agua para los baños calientes; 8,000 kilogramos de paja de 
halago para renovar y aumentar los jergones que se precisen, 
cuya cantidad aproximada es la que viene gastándose por 
ano; 180 gramos de jabón duro por semana y por asilado, 
para el lavado de las ropas, incluso la de los pensionistas, y 
para el gasto interior del establecimiento; 50 esteras peque
ñas, para colocarlas debajo de las que se usan en el suelo; un 
kilogramo por mes de almidón marca «El Gato» ú otra análo
ga, para el planchado de ropas. Asimismo facilitará el contra
tista ai importe del consumo del suministro del agua en el es
tablecimiento, si el municipio lo reclama, en cuyo caso será 
objeto de concierto entre ambas partes; y pór último, igual
mente abonará el contratista el importe del flúido eléctrico 
que se gaste en las 19 lámparas instaladas en el Manicomio, 
regulándose el gasto por el contador establecido, propiedad 
de la Diputación, y á razón de ocho céntimos de peseta por 
unidad, mas el recargo de 10 por 100 impuesto para el Teso
ro, debiéndose entender para el pago directamente el rema
tante con la Sociedad que en Mérida explota este servicio» 
Luand^o falte este alumbrado debe sustituirlo.

18. Las especies que forman la ración diaria se entrega
ran por el peso del establecimiento, y la hora oportuna para 
que los servicios no sufran perjuicios, al Interventor dd  
Hospital y a presencia del Sr. Diputado delegado, si lo tuvie
ra a bien.

A este fin se entregará previamente al contratista una re
lación del número de los acogidos, y diariamente una nota 
de las raciones, altas y bajas que puedan ocurrir.

19. Todos los artículos del suministro han de ser de bue
na calidad, quedando facultada la Delegación para adquirir
los de cuenta del contratista siempre que los facilitados por 
éste no reúnan las condiciones del remate.

20. Cuando se declare que alguno de los artículos no son 
de buena calidad, el fallo de los Diputados delegados será 
inapelable, y por primera vez se adquirirá á costa del contra
tista la cantidad de los artículos que se necesiten para suplir 
la falta de los que se desechen.

21. Si por dos veces más presentase el contratista artícu
los inadmisibles, por otras tantas se comprarán á su costa, j  
á la tercera será rescindido el contrato, siendo responsable el 
contratista de los peí juicios que se causen á la provincia 
por tener que adquirir los artículos á mayor precio de aquel 
en que se remataron.

22. Dentro de los quince días del mes siguiente, la Dipu
tación abonará al contratista el importe del suministro he
cho en el mes anterior, previas las formalidades de contabi
lidad establecidas; pero en el caso de que el estado de los fon
dos de la Diputación no permitiese verificar el pago, no ten-
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d rá  derecho el contratista á reclamar intereses de demora 
hasta que hayan transcurrido dos meses más, desde cuya fe
cha percibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el 
artículo 39 del Real decreto ya citado.

23. Una vez formalizado el contrato, el contratista queda 
obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo la Diputa
ción en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél ejer
citar contra él, si lo estima conveniente, la acción ejecutiva, 
según el procedimiento administrativo, para lo cual el ex
presado contratista se somete expresamente á los Tribunales 
competentes del domicilio de esta Corporación.

24. El contratista se obliga á sum inistrar las raciones que 
excedan de las calculadas siempre que sea necesario y al tipo 
de subasta.

25. E tiempo que ha de durar el contrato será todo el año 
de 1907, pero se entenderá prorrogado hasta tanto que se con
tra te  nuevamente el servicio por contrata ó se obtenga la ex
cepción reglamentaria de la misma.

Modelo de proposición.
D. N. N   vecino de ..... . según cédula personal d e .....

clase, que acompaña, enterado del anuncio, presupuesto y 
pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el suministro 
de víveres, utensilios y combustibles con destino á los acogi
dos en el Manicomio del Carmen de Mérida, durante el año 
de 1907, condiciones que acepta, se compromete á prestar d i
cho servicio mediante el precio de (aquí la cantidad en le
tra) por ración.

Y para acreditar su derecho á tomar parte en esta subasta, 
presenta los documentos que previene el pliego de condi
ciones.

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el artícu
lo 29 del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se saca á su
basta el suministro de víveres con destino á la alimentación 
de los enfermos del Hospital de San Sebastián de esta ciudad, 
durante el año 1907, con arreglo al siguiente presupuesto y 
pliego de condiciones.

PRESUPUESTO
460 gramos de pan de primera clase.
300 ídem de carne de vaca, un cuarto hueso.
40 ídem de tocino enjuto.
80 ídem de garbanzos blandos.

215 ídem de patatas.
15 ídem de aceite.
29 ídem de chocolate.
30 ídem de arroz.

Sal y demás condimentos.
RACIÓN DE GALLTHA

460 gramos de pan de primera clase.
330 ídem de gallina.
30 ídem de arroz.

115 ídem de patatas.
15 ídem de aceite.

Sal y demás condimentos.
RACIÓN DB VINO GBNBB080

0‘126 litros de vino de Jerez.
Tres raciones de éstas equivalen á una ordinaria,

RACIÓN DE CARNE ASADA Ó OHULBTÁE
460 gramos de pan de primera clase*
345 ídem de carne de vaca, un cuarto hueso.
30 ídem de arroz.
26 ídem de patatas.
30 ídem de manteca de cerdo.
15 ídem de aceite.

Sal y demás condimentos.
RACIÓN DE PATATAS, HtfBT** T JABíhíf

460 gramos de pan de primera claas.
620 ídem de patatas.

4 huevos de gallina.
45 gramos de jamón sin hueso, un euarto tocino,

.Sal y demás condimentos.
RACIÓN DB VINO COMÚN

9U26 litros de vino común.
Veinte raciones de éstas equivalen á una ordinaria.

RACIÓN DE LECHE
D500 litros de leche de cabra.

129 gramos de azúcar.

Pliego de condiciones,
1.a La subasta tendrá lugar el día 1.* de Diciembre, á las 

once de su mañana, en el Palacio de la Diputación provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Sr. Dipu
tado de la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro 
Sr. Diputado que represente á la Diputación y de un Notario, 
que dará fe del acto.

2.a El tipo que ha de servir de base para la subasta es el 
de 92.000 pesetas, calculando 92.000 raciones al precio de una 
peseta cada una.

3.a La forma en que ha de hacerse la subasta será la que 
prescribe el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero último, 

.debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado 
de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que se es 
tam pará al pie del anuncio.

4.a El que pretenda tomar parte en la subasta podrá h a 
cerlo por sí ó por medio de otra persona con poder especial 
para ello, declarado bastante á costa del licitaaor por los Le
trados designados por la Corporación* D. Federico Abarráte- 
gu i y Pontes y D. José Antonio Fernández Molina.

5.a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
subasta la presentación de un resguardo que acredite haber 
depositado 4.600 pesetas, 5 por 100 de la cantidad que se 
calcula á que puede ascender esta subasta, cuyo depósito ele
vará á 9.200 pesetas, ó sea al 10 por 100, aquel á quien le sea 
adjudicado definitivamente el remate, y dentro de los diez 
días siguientas al de la adjudicación. Pero si el licitador fue
se acreedor de los fondos provinciales por igual ó mayor 
suma que la que importan los depósitos, bastará que presen
te, en lugar del expresado resguardo, certificación expedida 
por la Contaduría de esta Diputación, en la cual se acredite 
dicha circunstancia.

6.a Tanto la fianza provisional como la definitiva podrá 
consistir en metálico ó en eftctos públicos, y habrá de si
tuarse en la Caja de la Diputación provincial ó en la general 
de Depósitos ó en su sucursal; entendiéndose respecto á la 
definitiva que ha de situarse precisamente dentro de la pro
vincia.

7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, 
éstos se adm itirán al precio que tengan según la cotización 
oficial del día en que se constituya aquélla, y si se constitu
yese en la Caja de esta Corporación, habrá de acompañarse 
la póliza de adquisición de dichos efectos.

8.a El hecho de formular ó presentar una proposición en 
el acto de la subasta constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuere definitivamente adjudicado; 
pero en el caso de que la adjudicación haya sido sólo provi

sional, no le da otro derecho que el consignado en el art. 20 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905; en la inteligencia de 
que la Corporación provincial sólo queda obligada por la ad
judicación definitiva. _

9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebración 
de la subasta podrán acudir por escrito ante la Corporación 
provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 
sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva; y expirado el plazo, la Corporación resolverá so
bre la validez ó nulidad del acto de la subasta, haciendo al 
mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la proposión más ventajosa 
entre Jas admitidas ó entre las desechadas que hubieran de
bido admitirse, devolviendo todos los resguardos á los licita
dores y conservando sólo el correspondiente al rematante.

El licitador que se creyera perjudicado con el acuerdo de 
adjudicación definitiva podrá apelar de dicho acuerdo, que 
pone término á la vía gubernativa, ante el Tribunal corres
pondiente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en 
la forma que determina el art. 32 del Real decreto de 24 de 
Enero ya citado.

10. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, de 
que se ha hecho mérito, en el tiempo y en cualquiera de las 
formas indicadas, ó no concurriese á la formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados ó que se señalaren, se en 
tenderá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rema
tante para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto de 
24 de Enero de 1905.

11. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente 
los derechos que nazcan del remate á persona que reúna las 
mismas garantías que él; siendo, no obstante esto, necesario 
para que la cesión se lleve á efecto el asentimiento expreso 
de la Corporación provincial.

12. La subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tanto, 
el contratista no tiene derecho á reclamar aumento de pre
cio, sean cualesquiera las causas que alteren el de los artícu
los rematados.

13. El rematante se obliga á pagarlos anuncios, escritura 
y gastos de todas clases que origine la subasta y la formali
zación del contrato, quedando asimismo afecto al pago de 
los impuestos que la Hacienda pública tenga en vigor.

14. Todos los artículos del suministro han de ser de bue
na calidad, quedando facultada la Diputación para adquirir
los de cuenta del contratista siempre que los facilitados por 
éste no reúnan condiciones, á juicio del Sr. Diputado delega
do en los Asilos de Beneficencia.

15. Dentro de los quince días siguientes, la Diputación 
abonará al contratista el importe del suministro hecho en el 
mes anterior, previas las formalidades de contabilidad esta
blecidas; pero en el caso de que el estado de fondos de la D i
putación no permitiese el pago, no tendrá derecho el con
tra tista  á reclamar intereses de demora hasta que hayan 
transcurrido dos meses más, desde cuya fecha percibirá á 
razón del cinco por ciento anual, según previene el a rtícu
lo 39 del referido Real decreto.

16. Una vez formalizado el contrato, el contratista queda 
obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo la D iputa
ción, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, 
ejercitar contra él, si lo estima conveniente, la acción eje
cutiva según procedimiento administrativo, para lo cual el 
expresado contratista se somete expresamente á los Tribu
nales competentes del domicilio de la Corporación.

17. El contratista se obliga á suministrar las raciones que 
excedan de las calculadas, siempre que sean necesarias, al 
al tipo de subasta.

18. El tiempo que ha de durar este contrato será todo el 
año de 1907; pero se entenderá prorrogado hasta tanto que se 
contrate nuevamente el servicio por subasta ó se obtenga la 
excepción reglamentaria.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de según cédula personal d e  cla

se, que acompaña, enterado del anuncio, presupuesto y plie
go de condiciones bajo las cuales se subasta el suministro de 
víveres con destino á los acogidos en el Hospital de San Se
bastián, de esta ciudad, durante el año de 1907, condiciones 
que acepta, se compromete á prestar dicho servicio mediante 
el precio de .....  (aquí la cantidad en letra) pesetas por ra 
ción.

Y para acreditar su derecho á tomar parte en esta subasta, 
presenta los documentos que previene el pliego de condi
ciones.

Transcurrido sin reclamación el plazo que señala el art. 29 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se saca á subasta el 
suministro de víveres con destino á la alimentación de los 
acogidos en la Casa de Expósitos de esta ciudad durante el 
ano de 1907, con arreglo al siguiente presupuesto y pliego de 
condiciones:

PRESUPUBSTO

546 gramos de pan de segunda clase.
64 ídem de tocino enjuto.
75 ídem de garbanzos blandos.
15 ídem de arroz de segunda clase.
75 ídem de patatas.
28 ídem de aceite.
13 ídem de sal.
3 ídem de pimienta.

12 cabezas de ajos regulares por cada cien raciones.
Además de los artículos anteriores, el contratista estará 

obligado á dar diariamente á los acogidos ancianos cinco 
céntimos de peseta á cada uno, con destino á tabaco, que ellos 
se proporcionarán, y su importe le será de abono al contra
tista.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta tendrá lugar el día 1.° de Diciembre, á las 

doce de su mañana, en el Palacio de la Diputación provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Sr. Dipu
tado de la Comisión en quien delegue, con asistencia de otro 
Sr. Diputado que represente á la Diputación y de un Notario 
que dará fe del acto.

2.a El tipo que ha de servir de base para la subasta es el 
de 110.000 pesetas, calculando 220.000 raciones, al precio de 
50 céntimos de peseta cada una.

3.a La forma en que ha de hacerse la subasta será la que 
prescribe el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero último, 
debiendo formularse las proposiciones en el papel timbrado 
de la clase correspondiente y con arreglo al modelo que se 
estampará al pie del anuncio.

4.a El que pretenda tomar parte en la subasta podrá ha
cerlo por sí ó por medio de otra persona, con poder especial 
para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por los 
Letrados designados por la Corporación D. Federico Abarrá 
tegui y Pontes y D. José Antonio Fernández Molina.

5.a Será requisito indispensable para tornar parte en la

subasta la presentación de un resguardo que a e re ó te  haber 
depositado 5.500 pesetas, 5 por 100 de la cantidad q m  se cal
cula á que puede ascender esta subasta, cuyo deposita eJeva- 
rá á 11.000 pesetas, ó sea al 10 por 100, aquel á quien le 
adjudicado definitivamente el remate, y dentro de los di&f 
días siguientes al de la adjudicación. Pero si el licitador fue-* 
se acreedor de los fondos provinciales por ig ial ó mayor 
suma que la que importan los depósitos, bastará que presen
te, en lugar del expresado resguardo, certificación expedida 
por la Contaduría de esta Diputación, en la cual se acredite 
dicha circunstancia.

6.a Tanto la fianza provisional como' la definitiva podrá 
consistir en metálico ó en efectos públicos, y habrá de si
tuarse en la Caja de la Diputación provincial ó en la general 
de Depósitos ó en su sucursal; entendiéndose respecto de la 
definitiva que ha de situarse precisamente dentro de la pro
vincia.

7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos, 
éstos se admitirán al precio que tengan según la cotización 
oficial del día en que se constituya aquélla, y si se constitu
yese en la Caja de esta Corporación, habrá de acompañarse 
la póliza de adquisición de dichos efectos.

8.a El hecho de formular ó presentar una proposición en 
el acto de la subasta constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato si le fuese definitivamente adjudica
do; pero en el caso de que la adjudicación haya sido sólo pro
visional, no le da otro derecho que el consignado en el ar
tículo 20 del Real decreto de 24 de Enero de 1905; en la inte
ligencia de que la Corporación provincial sólo queda obliga
da por la adjudicación definitiva.

9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta podrán acudir por escrito ante la Corpora
ción provincial todos los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan conformado con te
nerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conve
niente sobre la capacidad jurídica de los demás licitadores y 
sobre lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudi
cación definitiva; y expirado el plazo, la Corporación resol
verá sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, hacien
do al mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudi
cación definitiva del remate al autor de la proposición más 
ventajosa én trelas admitidas ó entre las desechadas que hu
bieran debido admitirse, devolviendo todos los resguardos á 
los licitadores y conservando sólo el correspondiente aire- 
matante.

El licitador que se creyese perjudicado con el acuerdo dt 
adjudicación definitiva podrá apelar de dicho acuerdo, que 
pone término á la vía gubernativa, ante el Tribunal corres
pondiente de la jurisdicción contencioso administrativa, en 
la forma que determina el art. 32 del Real decreto de 24 di 
Enero ya citado.

10. Si el rematante no prestare la fianza definitiva de qui 
se ha hecho mérito, en el tiempo y en cualquiera de las for
mas indicadas, ó no concurriese á la formalización del con
trato, ó no llenase las condiciones quo sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados ó que se señalasen, se en
tenderá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rema
tante para los efectos que marca el a rt. 24 del Real decre
to de 24 de Enero de 1905.

11. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan del remate á persona que reúna las mis
mas garantías que él; siendo, no obstante esto, necesario para 
que la cesión se lleve á efecto el asentimiento expreso de h  
Corporación provincial.

12. La subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tanto, 
el contratista no tiene derecho á reclamar aumento de pre
cio, sean cualesquiera las causas que alteren el de los artícu
los rematados.

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritu
ras y gastos de todas clases que origine la subasta y forma
lización del contrato, quedando asimismo afecto al pago di 
los impuestos que la Hacienda pública tenga en vigor.

14. Todos los'artículos del suministro han de ser de buena 
calidad, quedando facultada la Diputación para adquirirlos 
de cuenta del contratista siempre que los facilitados por ésti 
no reúnan las condiciones, á juicio del Sr. Diputado Delegad® 
en los establecimientos de Beneficencia.

15. Cuando se declare que algunos de los artículos no soa 
de buena calidad, el fallo de la Diputación, ó el de la Comi
sión provincial en caso de urgencia, será inapelable, y por 
primera vez se adquirirá á costa del contratista la cantidad 
de artículos que se necesiten para suplir la falta de los qu« 
se desechen.

16 Si por dos veces presentase el contratista artículos 
inadmisibles, por otras tantas se comprarán á su costa, j  i  
la tercera se entenderá rescindido el contrato, siendo respon
sable el contratista de los perjuicios que se causen á la pro
vincia por tener que adquirir los artículos á mayor precio di 
aquel en que se remataron.

17. Dentro de los quince días del mes siguiente Ja Dipu
tación abonará al contratista el importe del suministro hecho 
en el mes anterior, previas las formalidades de contabilidad 
establecidas; pero en el caso de que el estado de fondos de la 
Corporación no permitiese verificar el pago, no tendrá dere
cho el contratista á reclamar intereses de demora hasta qui 
hayan transcurrido dos meses más, desde cuya fecha perci
birá á razón del 5 por 100 anual, según previene el art. 39 del 
referido Real decreto.

18. Una vez formalizado el contrato, el contratista queda 
obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo la Diputa
ción, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, 
ejercitar contra él, si lo estima conveniente, la acción ejecu
tiva, según el procedimiento administrativo, para lo cual el 
expresado contratista se somete á los Tribunales competente! 
del domicilio de la Corporación.

19. El contratista se obliga á sum inistrar las raciones 
que excedan de las calculadas siempre que sean necesarias 
y al tipo de subasta.

20. El rematante se obliga á facilitar los días de vigilia, 
en equivalencia del tocino, que es uno de los artículos del 
racionado, el bacalao que se necesite, siendo éste de buena 
calidad y enjuto.

21. Él tiempo que ha de durar este contrato será todo ei 
año de 1907; pero se entenderá prorrogado hasta tanto que si 
contrate nuevamente el servicio por subasta ó se obtenga la 
excepción reglamentaria de la misma.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula persona de .....

se, que acompaña, enterado del anuncio, presupuesto y pli®#* 
de condiciones bajo los cuales se subasta el suministró m  
víveres con destino á los acogidos en la Casa de Expósitos «• 
esta ciudad durante el año 1907, condiciones que acepta, si 
compromete á prestar dicho servicio, mediante el preeü 
de .,... (aquí la cantidad, en letra) peseta por ración.

Y para acreditar su derecho á tomar parte en esta subasta?  
presenta los documentos que previene el pliego de c o n d i
ciones.

Badajoz 26 de Octubre de 1908.=E1 Vicepresidente, J^** 
Balmaseda.=:El Secretario, Federico Abarrátegui y Pont®#*
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Administración de Hacienda ide la provincia de Cáceres

Subasta de Consumos.
Presupuesto de especies á consumir en el término municipal de esta capital desde l.° de Enero de 1907 á 31 de Diciembre de 1909, con expresióir de las que se considerar 

para el casco y radio y ei extrarradio, con sujeción al cupo de 114.750 pesetas anuales, asignado por la Dirección general de Contribuciones, y tarifas oficiales vigentes.

C A S C O  Y R A D I O E X T R A R R A D I O

E S P E C I E S UNIDAD
Precio

por
nnidad.

Cantidad
fi

Importe 
para 

el Tesoro.

113 por 100 
de recargo 
municipal.

10 por 100 
adicional.

T O T A L Cantidad
á

Importe 
para 

el Tesoro.

113 por 100 
de recargo 
municipal.

10 por 100 
adicional. T O T A L

Pesetas
consumir.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
consumir.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

TARIFA 1.a
Carnes vacunas, lanares ó cabrías:

Kilogramo. . . .  
Idem....... .

0‘09 199 400 17.946 20.278*98 1.794*60 40.019*58 17.500 787*50 889*88 78*75 1.756*13
13*38

1.639*05
836*25

0‘ 10 650 65 73 45 6 50 144*95 120 6 6 78 0-60
Carnes de cerda: Idem. . . . . . . . . 0*10

0*15

0*10

128 300 12.830 14.497*90 1.2-83 28.610*90 14.700 735 830*55 73*50
Idem............. 19.600 2.940 3.322 20 294 6.55620 5.000 375 42375 37*50

Líquidos:
a de todas clases.............. . . ................... Idem .. . . . . . . . 112.000 11.200 12.656 1.120 24.976 14.400 720 813*60 72 1.605*60

100 litros....... 1*40 24.500 343 387*59 34*30 764*89 4.300 30 10 34*01 3*01 67*12
(Ifirveza ........... Idem............... 3*12 10.000 312 352*56 3120 695 76 600 9*36 1058 0*94 20*88
Sidra v chaco!í ........... .................................... Idem............... 1 300 3 3*39 0*30 6‘69 200 1 1¿13 0*10 2*23
V inos de todas clases..................................... Idem................ 3*39 334.544 11.341*03 20.909 32.250*03 28.111 476*47 878*47 1.354*94

Granos:
A rrnz garbanzos v sus harinas.. . . . . . . . . . . . . 100 kilos.. . . . . ■1*12 158.800 1.778*56 2 009*77 177*86 3.966* 19 32.100 179*76 203*13 17*98 400*87
flphnHí» cp.ntpoo mí».íz. m iio. fit.fi.-. . . . . . . . . . Idem.............. 0*30 752.700 2.258'10 2.551*65 22581 5 035-56 167.400 251*10 283 74 25*11 559-95
Tíos demás áranos v legumbres secas.. . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 0*20 43.000 86 97*18 8*60 191*78 12.300 12 30 13*90 1*23 27*43

ppsji'&dfK fifi no v mar v sus escabefiíi6s........... . Kilogramo.. . .  
Idem...........

0*04 30.000 1.200 1.356 120 2.676 11.500 230 259*90 23 512*90
Jabón duro v blando........................... ........... 007 16.300 1.141 1.289*33 114*10 2.544*43 3.300 115'50 130*52 11*55 257*57
HarhíSn vftfffital _ . . . . . . 100 kilos... . . . 0*25 1.125.000 2.812*50 3.178*13 281*25 6.271*88 335.000 418-75 473*19 41*87 933 81
Idem de cok ......... . Idem......... 0*10 9.000 9 10*17 090 20* 07 4.500 225 2*54 0‘22 5*01
CJonsftrvft.s dñ frutas • # Kilogramo.. . .  

Idem
0*08 1.600 120 135*60 12 267 60 122 4*88 5‘51 0*49 10*88

Tdftm dp hortalizas v verduras . . . . .  . . . . . . . . . . 0*06 1.564 90*84 102'65 9*08 20257 300 9 10*17 0-90 20*07

Total de la tarifa > > > 66.476 03 83.211*55 5.513 50 155.201*08 > 4.363*97 5.271*35 388*75 10.024*07

TARIFA 2.a
P a l o m i n o s  Tficboncs codornices, e tc . ............... Uno.^.v . . . . . . 0*04 123 4*92 5*56 0*49 10*97 50 1 1*13 0*10 2*23
Pavos • • ........................................ Idem............ • • 0*40 310 124 140*12 12*40 276 52 80 16 18*08 1*60 35*68
Oanones . ............................................................. Idem ................. 0 20 5 1 1*13 040 2*23 » > >
Faisanes........... ............................... ...................... Idem.. . . . . . . . 0*46 » > i
Anades nerdices. coneios v nollos. ................... Idem......... . 0*10 18.100 1.810 2.045*30 181 4.036 30 *200 10 11*30 1 22*30
A vp.q trufadas Idem............... 0*46 5 2*30 2*60 0*23 5*13 » > 2> >
Hon servas de las anteriores esnecies.. . . . . . . . . . . Kilogramo . . . .  

100 kilos
0*20
2*16

2> • > >
NiftVfi hielo natural v artificial « 7.100 153*36 173*30 15*34 342 •p > »
Oftra en rama 6 manufacturada* .•.•«*•••••**.. Idem............... 17*90 1.200 214*80 242*72 21*48 479 » s>
Estearina naraflna v esnerma................... Idem.. . . . . . . . 15*70 2.600 408*20 461*27 40 82 910 29 200 15*70 17*74 1*57 35*01
Huevos................................................. Ciento............. 0*20 1 650.000 1.300 1.469 130 2 899 9.000 9 10*17 0 90 2007
Oueso....... ............................................... . 100 kilos ... . 4*36 29.200 1.273 1.438*62 127*31 2.839 05 6.000 130*80 147-80 13'08 291*68
L eche. . ..................................................... Idem......... . 230 73.000 1.679 1.897*27 167 90 3.744 17 8.000 92 103-96 9*20 205*16
Manteca extraída de leche.......... Idem. •............. 4*10 500 20 50 23*17 2 05 45*72 400 820 9*27 0*82 1829
Paja ••• .. . . . . Idem. ............. 0*10 1.200.000 1.200 1.356 120 2.676 500.200 25*10 28 36 2*51 55*97
Leña ................................ • * . . . * ....................... . ídem......... . 0*20 282.000 564 637*32 56*40 1.257-72 90.000 90 101*70 9 200*70

Total de la tarifa 2.a. . . . . . . . . . . . . . . > » * 8.755*20 9.893*38 875*52 19.524*10 397*80 449*51 39*78 887*09

T o t a l  d e  a m b a s  t a r i f a s  ............................. > 2> » 75.231*23 93.104*93 6.389*02 174.725*18 > 4.761*77 5.720*86 42853 10.911*16

Gravamen de la sal sobre 16.933 habitantes de 
hecho del término municipal, á razón de 50 
céntimos de pesetas cada uno....... ............. . » >

i

7.566*50 756*65 8.323*15 » 900 » 90 990
Impuesto por alcoholes, aguardientes y licores, 

á razón dé una peseta por habitante de hecho. > » » 15.133 ; 15.133 1.513*30 31.779*30 > 1.800 1.800 180 3.780

T o t a l  g e n e r a l  d e  t o d a s  l a s  e s p e c i e s . » 97.930*73 108.237*93 8.658*97 214.827*63 » 7.461*77 7.520*86 698*53 15.681*16

O b s e r v a c i o n e s . — 1.a El presente presupuesto de especies se publica de nuevo como rectificación al que aparece inserto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día 11 del actual, y  en virtud de or
den de la Direeión general de Contribuciodes, Impuestos y Rentas, á fin de que pueda tener cumplimiento la Real orden de 24 de Marzo de 1902, dictada como aclaración al art. 20 de la ley 
de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901 sobre supresión déla décima adicional que, incorporada á  los derechos de todas las especies, ha de beneficiar exclusivamente á la de vinos.

2.a Como el cupo del Tesoro fijado por dicho Centro directivo es invariable, la subasta á  que se refiere el presente presupuesto y  pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del citado día 11, tendrá lugar el día 12 del mes de Noviembre próximo, según así se anunció en la G a c e t a  del 14 del corriente; en el bien entendido que la condición 1.a del mencionada 
pliego de condiciones se considerará rectificada por el presente, tanto en los derechos de adeudo señalado á la especie vinos, como en el importe total de la subasta, cuyo tipo es de 230.508 
pesetas 79 céntimos al año, ó sean 691.526 pesetas 37 céntimos en los tres años objeto del arriendo.

Oáceres 25 de Octubre de 1906. =  El Administrador de Hacienda, Martín G. Pordomingo. S—1099

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Logroño.

Parala celebración de la Junta administrativa que ha de 
tener lugar en esta Delegación á fin de conocer de la apre
hensión de unos garrafones de aguardiente de que fué objeto 
D. Casimiro Bernedo en el fielato del puente de piedra de 
esta ciudad, se há señalado el día 7 de Noviembre próximo 
venidero, á las once de su mañana.

Ló que se hace público eu este periódico oficial, en aten
ción á háber resultado infructuosa la notificación intentada 
en él domicilio que consta en él expediente.

Se advierté al interesado el derecho que lé asiste de nom
brar un Vocal que en la expresada Junta lé représente, el 
cual deberá reunir las condiciones prevenidas en los artícu
los 87 y 97 de la ley de 3 de Septiembre de 1904, cuyo nom
bramiento, caso de no comunicarse á ésta dependencia antes 
del día 7 de Noviembre próximo, se entenderá no haberse ve
rificado, y en su lugar comparecerá el Vocal de la Comisión 
permanente de la Cámara de Comercio.

Logroño 26 de Octubre de 1906.=E1 Delegado de Hacien
da, Luis L. Rivas. P—1183

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de J ejer 

de la Frontera
El Alcalde constitucional de esta ciudad hace saber que, á 

la baja de siete mil pesetas y cuatrocientas veinte más para 
material cada Un año, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en esta Secretaría municipal, 
se saca á pública subasta el servicio de alumbrado público 
de ésta población por medio de electricidad, durante un pe
ríodo de diez años, ó sean los de 1907 á 1916, ambos inclusi
ves, la cual tendrá efecto en estas Casas Consistoriales el día 
que haga treinta de haber aparecido inserto el presente en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d , ó al inmediato si resultase festivo, á  las 
doce horas. •

En la referida subasta se admitirán proposiciones en plie*

gos cerrados, ajustados al modelo que se cita, debiendo acom
pañar su cédula personal y el resguardo de haber entregado 
en la Depositaría municipal el 5 por 100, como fianza provi
sional.

Vejer 24 de Octubre de 1906.=José Sánchez.=E1 Secreta
rio, P. M. de Arenillas.

Modelo de proposición.
Numera J.

Sr. Alcalde constitucional.—Proposición que hace D . ..... para to
mar parte en la licitación de la subasta para el servicio del alum
brado público de esta ciudad por medio de la electricidad y por 
el tiempo de diez años, ápartir del día en que comience á suminis
trarse 4  fluido necesario.

Núm ero 2.
(D   vecino d e    con cédula personal núm   que

acompaña, enterado del anuncio y condiciones bajo las cua 
les se haide arrendar en pública subasta el servicio de alum
brado público de esta ciudad por medio de la electricidad, 
durante un período de diez años, acepta todas y cada una de 
dichas condiciones y se obliga á ejecutar el servicio por la
cantidad, d e  pesetas céntimos.)
P liego de condiciones que la Comisión nombrada al 

efecto formula para la subasta dél servicio de alum
brado público, por electricidad por espacio de diez 
años, según acuerdo del Exorno. Ayuntam iento.
1.a El Ayuntamiento de esta ciudad saca á pública subas

ta la iluminación délas vías públicas de la misma por medio 
de ciento cuatro lámparas de diez bujías y ochenta de cinco 
bujías cada una, medidas según la intensidad media esférica, 
mas tres| arcos voltaicos de seis amperios cada uno»

2.a Dichas lámparas se encenderán al ponerse el sol y se 
apagarán á la una de la madrugada; quedando, no obstante, 
encendidas toda la noche veintiséis de diez bujías y veinte 
dé cinco, en los sitios que determine la Comisión nombrada 
ál efecto. Las noches y víspera de Pascua de Navidad, Carna
val, Jueves, Viernes y Sábado Santo, Domingo de Pascua de 
Resurrección, Corpus, velada de Nuestra Señora de la Oliva 
y feria d!e ganados continuará encendido todo el alumbrado 
hasta el ámanacer. . r

,3.a El importe que el Ayuntamiento satisfará al contra

tista será de siete mil pesetas, que abonará por mensualida 
des vencidas.

4.a Si el Ayuntamiento demorase el pago más de tres 
mensualidades, el contratista tendrá derecho á rescindir el 
contrato, y percibirá además una indemnización del Ayunta
miento, por danos y perjuicios, de dos mil pesetas, y si por 
cualquier circunstancia que no sea de fuerza mayor, com
prendida en el Reglamento de Obras públicas,, el contratista 
suspendiese él suministro de la luz por un mes, puede el 
Ayuntamiento rescindir el contrato, y percibirá el contra
tista por indemnización de daños y perjuicios dos mil pe
setas.

5.a El contrato sé verificará por diez años, que empezarán 
á contarse el día en que se inaugure la instalación.

6.a El cont ratista queda obligado á prestar el servicio de 
alumbrado que se contrata á los seis meses, c q í&o máximum, 
de la fecha de la subasta. v

7.a El concesionario podrá suministrar lúe. y energía eléc
trica á los particulares mediante suscripciones ó contrato», 
sin que por este servicio se le pueda obligar al pago de nin
gún arbitrio municipal establecido ó por establecer, y en. 
compensación, él contratista cederá gratuitamente, para el 
alumbrado de la Casa Consistorial y oficinas del Juzgado mu
nicipal, veinte kilovratios mensuales. El exceso que resulte 
en el alumbrado de dichas dependencias se abonará al contra
tista al precio de cuarenta y cinco céntimos de peseta eada. 
kilówatio. El cómputo se hará por semestres.

8 .a P op causa del servicio á  los partíe-ulares no serárs ex
cusables las deficiencia» del servicio público.

9.a Para la instalación de los aparatos necesarios para el 
alumbrado público, así como la instalación, lámparas, apa
ratos, etc., del alumbrado de las oficmas y dependencias del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal* abonará el municipio 
al contratista cuatro mil doscientas pesetas en diez, años, re
partidas en mensualidades de treinta y cinco pesetas.

En dicha cantidad entrará el importe también de los tres 
arcos voltaicos, que se colocarán: uno en la puerta de la 
iglesia, otro en la Plaza del Conde de Niebla y otro en la 
Plaza de la Constitución, y además la instalación de una serie 
de tres arcos en la calle Diego dê  Luna. La primera serie re
ferida estará encendida todo el tiempo, que las otras
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ras, pues forma parte in tegrante del alum brado diario; en 
cuanto  á la segunda, ó sea la  de la calle Diego de Luna, se 
paga la instalación, pero únicam ente se encenderá en deter
minadas noches del año, y el fluido que se gaste se abonará 
independientemente, á razón de ochenta céntim os de peseta 
por hora.

10. Si el Ayuntam iento, una vez instaladas las lám paras 
del alumbrado público, desease cam biar su situación, costea
rá  los gastos que esto pueda orig inar.

11. El entretenim iento y conservación en perfecto estado 
de toda la red eléctrica y sus aparatos será de cuenta exclu
siva del concesionario.

' 12. El Municipio se obliga á perm itir la colocación de to 
dos los aparatos, hilos, cables aisladores y demás que sean 
necesarios para el alum brado en todos los edificios de su 
pertenencia y en les vías públicas. Para la colocación de todo 
esto en ios edificios particulares, el contra tista  solicitará de 
los propietarios la  oportuna autorización.

13. El Municipio se obliga á prestar su auxilio y apoyo mo
ral al con tra tista , haciendo que los agentes m unicipales cus
todien y vigilen la instalación dentro de la zona urbanizada, 
como si esta fuera de su propiedad para este efecto.

14. Será de cuenta del rem atante el pago del diez por 
ciento para el Tesoro actualm ente vigente y el de los demás 
im puestos y contribuciones establecidos sobre la industria , 
producción y consumo del alumbrado eléctrico.

15. En todo caso que e) concesionario dejase de sum inis
t r a r  el fluido eléctrico, dejará de cobrar el im porte del p re 
cio que dure la interrupción. Las faltas que cometiere el con
cesionario en el servicio que se contrata, que sean im puta
bles al mismo, serán castigadas además con m ultas que im  
pondrá la Alcaldía y que podrán varia r de cincuenta á cien 
pesetas. Serán consideradas como tales faltas las oscilado 
nes continuas por espacio de una hora, la in terrupción de la 
corriente y el apagarse una qu in ta  parte  del alumbrado.

16. El con tra tista  vendrá obligado d tener instalados en 
el im: ü de la fábrica y á disposición del facultativo en que 
delegue el A yuntam iento, un am perím etro y un voltím etro 
adecuados al sistem a de corrientes empleadas para medida 
de las mismas. Con los aparatos antedichos se puede estudiar 
la variación de tensión y si ha sufrido alteración la norm a
lidad de ia intensidad lum ínica. P ara este caso se estatuyen 
las siguientes penalidades: si la alteración excede de una 
baja <u-A diez por ciento del voltaje medio y por un espacio 
de tiempo mayor de cuatro horas, dejará de percibir el con
tra t is ta  el cincuenta por ciento de lo que en aquel día le co
rrespondiese cobrar; si la baja de tensión fuera un veinticinco 
por ciento del voltaje durante dicho tiempo, dejará de perci
bir ei setenta y cinco por ciento dei im porte de aquel día; y 
si la A ja excediese del cuarenta por ciento del voltaje, se 
considerará como caso de extinción total.

17. El Ayuntam iento se reserva ei derecho de inspeccio
nar, por sí ó por medio de delegado, la red de cables, in sta 
laciones municipales, transform adores y todos cuantos apa
ratos funcionen en la vía pública para el servicio de que se 
tra ta . A este fin, una vez term inada la instalación, el A yun
tam iento, en el plazo de un mes, la inspeccionará y certifi
cará si está conforme.

13. Será tam bién causa de rescisión de este contra to  por 
parte  del A yuntam iento: 1.a, el no concurrir el concesiona
rio al otorgam iento de la correspondiente escritu ra, o, cuan
do firmada ésta, no prestase el servicio dentro del plazo fija
do. En ambos casos, la cantidad depositada quedará á benefi
cio del A yuntam iento; y 2-a, la falta de intensidad lum ín ica 
contra tada en las lám paras durante ocho días en el período 
de un mes.

19. El con tra tis ta  se obliga á renovar por su cuenta to 
das las lam paras que no tengan su correspondiente in tensi
dad lumínica; se tolerará, no obstante, hasta un veinticinco 
por ciento de baja en dicha intensidad.

20. La extinción de una luz cualquiera no debe ocasionar 
la de ninguna otra, es decir, que las lám paras han de funcio
n a r  independientemente, bien estando montadas en deriva
ción ó provistas de aparatos autom áticos, seguros y eficaces, 
excepto en los arcos voltaicos, m ontados en serie.

21. La colocación de cables debe ser tal que im posibilite 
todo accidente desgraciado, se halle fuera del alcance del pú 
blico y no perjudique el tránsito  y buen aspecto de las vías 
que atraviesen.

22. La instalación se sujetará á lo dispuesto en la legisla
ción vigente para instalaciones eléctricas.

 ̂23. En caso de accidentes que ocurran  con motivo y en el 
ejercicio de los trabajos, á los operarios, para la ejecución de 
las obras de instalación del servicio de alum brado eléctrico, 
su reparación, conservación y cualquier reform a que haya 
de introducirse, el con tra tista , en quien únicam ente ha  de 
reconocerse el carácter de patrono, queda obligado al cum 
plim iento dé los preceptos contenidos en la ley y Reglamento 
sobre accidentes del trabajo.

24. Al concluir el plazo del contrato quedará propiedad 
del m unicipio las instalaciones, portalám paras, brazos, pan 
ta llas y cuantos útiles y enseres estén aplicados exclusiva
m ente al alum brado público.

25. Sera de cuenta del con tra tis ta  reponer.y  rem ediar 
todo desperfecto que ocurra en el m aterial perteneciente á 
dicho alumbrado. Será tam bién de su cuenta cuidar, con 
exactitud , de la limpieza y conservación de todos los útiles y 
enseres pertenecientes á este servicio.

25. Al cum plim iento de este contrato quedan obligados y ' 
responden: el A yuntam iento, con sus ingresos, y el concésio* 
nario, con las m áquinas, ú tiles y aparatos, más las m ensuali
dades que venzan en su favor.

27. P ara atender á este servicio se obliga el A yuntam ien
to  á consignar anualm ente en sus presupuestos las can tida
des necesarias.

28. El concesionario deberá obtener de la  A dm inistración 
el perm iso correspondiente p a ra la  colocación de sus conduc
tores en la proxim idad de los hilos telegráficos ó telefónicos.

29. Serán de cuenta del rem atan te todos los gastos de es
c r itu ra , copia, expediente, anuncios, derechos de subasta y 
demás que se deriven del contrato, y Igs que puedan o rig i
narse por falta de cum plim iento de las condiciones del m is
mo serán de cuenta de quien los ocasione.

30. Para todas las cuestiones que puedan suscitarse, el 
con tra tista  queda obligado á los Tribunales de esta ciudad, 
con expresa renuncia de su fuero y domicilio.

31. Ninguna de las partes contratantes tendrá derecho á 
pedir indemnización ó cambio de precio por pérdidas que en 
la contrata experimente, pues ésta se hace á riesgo y ven
tu ra  de ambas.

32. La subasta se celebrará en el día y hora que el A yun 
tam iento designe, transcurrido el plazo determ inado en la  
Instrucción de 24 de Enero de 1905, en la Casa Consistorial 
de esta ciudad, por medio de  ̂pliegos cerrados, en la  form a 
que s íJ expresará, bajo la presidencia del Alcalde ó Teniente 
en quien delegue y de dos Concejales designados por el A yun
tam iento.

33 Los que deseen tom ar parte en la  licitación presenta
rán  sus proposiciones extendidas en papel de la clase undé
cima, acompañadas de la cédula personal y resguardo que

acredite haber constituido previamente en depósito como 
fianza provisional, en las arcas municipales, el importe del 
cinco por ciento de la cantidad que sirve de tipo para la
subasta.

34. El bastanteo de poderes á que se refiere el a rt. 15 de 
la Instrucción citada estará á cargo, por cuenta de los Imi
tadores, del Letrado de esta ciudad D. Alfredo Meca y 
Guillén.

35. La adjudicación sera definitiva, para todos los efectos 
legales, después de aprobado el remate por el Ayuntamien
to, otorgando la correspondiente escritura pública dentro de 
los quince días siguientes al en que se notifique al rematante 
dicha adjudicación.

36. Caso de rescisión del contrato antes de estar abonado 
el importe dé la instalación, ésta será propiedad en la parte 
proporcional correspondiente del coíicesionario.

37. Forman parte de éste pliego de condiciones las dispo
siciones á él aplicables de la citada Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y demás vigentes sobre contratos adminis
trativos.

38. Las lámparas que se instalarán para el alumbrado de 
las dependencias municipales y del Juzgado son las que á 
continuación se expresan:

CASA CONSISTORIAL
Una lámpara dé cinco bujías en la pared de la portería.
Cinco ídem de éinco ídem, con pantallas y aparatos para 

subirlas y bajarlas, en la oficina.
Una ídem de diéz ídem con ídem id. en la Secretaría.
Una ídem de cinco ídem con ídem id. en la Depositaría.
Una ídem de cinco ídem fija en la pared de dicha depen

dencia.
Una ídem de diez ídem con aparato de subir y bajar y pan

talla  en la Alcaldía.
Una ídem de cinco ídem fija en la escalera.
Dos árañas con cinco luces de á cinco bujías cada una en 

la sala de sesiones.
Una lámpara portátil de cinco bujías para la mesa de ídem. '
Una ídem de cinco bujías fija en la pared de la casilla de 

la guardia municipal.
JUZGADO MUNICIPAL

Una lámpara de cinco bujías fija en la escalera.
Una ídem de cinco ídem fija en la portería.
Una ídem de cinco ídem con aparato de subir y bajar y 

pantalla en la oficina.
Una ídem de cinco ídem con ídem id. en el despacho del 

Juez.
39. Las lámparas de las calles y plazas se sujetarán á  Ja 

siguiente distribución:

C A L L E S
Número y  clase 

de
lámparas.

N úm ero
de

bujías.

P rim e r  cu arte l.
Diego de Luna........................... 10 de á 10 100
Nuestra Señora de la O liva. . . 6 de á 10 60
La P alm a................................. 2 de á 10 20
Vadillo....................................... 1 de á 5 5
Eduardo Shelly. ..................... 2 de á 10 20
Puerta‘de la V illa..................... 1 de á 10 10
Callejón dé la Villa ................. 3 de á 10 30
Costanilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 de á 5 10
Rafael de la V iesca........ 7 de á 10 70
Marqués de Francos.. . . . . . . . . 3 de á 10 30
Cuartel A lto............... ............... 3 de á 10 30
Encarnación ............................. 2 de á 10 20
Puerta Cerrada......................... 4 de á 10 40
Mesón de A nim as..................... 2 de á 10 20
Ju d ería ...................................... 4 d e  á 5 20
Monjas.................................. 2 de á 10 20
Castillo....................................... 2 de á 10 y 1 de á 5 25
Rosario . . ................................... 8 de á 10 80.

Segundo cu arte l.
Retiro ......................................... 5 de á 5 25
M erced............................... . 2 de á 10 20
Silla Vieja ................................. 2 de á 5 10
Arenalejos . , . .......................... 1 de á 10 y 1 dé á 5 15
Manzanares................................ 3 de á 5 15
T rip ería ............... .................... 2 de á 5 10
Arrieros ......................... .......... 1 de á 5 5
P laza .................................... . 6 de á 10 60
Castelar...................................... 6 de á 10 60
Palomina.................................... 3 de á 5 15
Poca Sangre........................ 2 de á 5 10
Bodega Triana.................... — 8 de á 5 15
Misericordia........... *.............. . 2 de á 5 10
San J u a n ................... .............. 5 de á 10 50

T e rc e r cu a rte l.
Remedios............................. 4 de 10 y 6 de á 5 70
Plaza Conde Niebla......... ......... 1 de á 10 10
San Francisco..................: . , . . 2 de á 10 20
Escudero.___ _____ . . . . . . . . 1 de á 5 5
C erro..................................... - 6 de á 5 30
Manuel Torres........................... 3 de á 10 30
L anería ...................................... 1 de á 5 5
L aguna.................................... 4 de á 5 20
San Ambrosio........................... 1 de á 5 5
Corchero.................................... 2 de á 5 10
Algarrobillo 1.° y 2.° Callejón. 3 de á 5 15
B arrial....................................... 2 de á 5 10

3 de á 10 30
Juan Rdinque........................... 3 de á 10 30

C uarto  cu a rte l,
E scalerilla ................... ............. 1 de á 5 5
Carrión y Callejón de Idem . . . 3 de á 5 15
Almaraz ......................... .. 3 de á 5 15
Cánovas del Castillo................. 4 de á 10 40
Plaza Juan Bueno..................... 2 de á 10 20
Patio Moiyas......................... 2 de á 5 10
Cruz............................................ 1 de á 5 5
A m aro.................. . ................ I de á 5 5
Sagasta................... 5 de á 10 50
Santísimo y Callejón de Idem . 2 de á 5 10
Cantarería ................... 5 de á 5 25
Juan de Sevilla 1.° y 2.° Calle

10jón ........ ..................... ........... 2 de á 5
Patio E lv ira .............................. 1 de á 5 5
San Miguel................................. 1 de á 5 5

T o t a l .* ................................. > 1.440
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A yun tam ien to constitucional de C u e v a s.
D. Diego Soler Flores, Alcalde accidental del Ayuntamien

to constitucional de esta ciudad.
Hago saber que en el día 15 de Noviembre próximo, y hora 

de once á doce, por el sistema de pujas á la llana, tendrá lu 
gar en esta Casa Consistorial la subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de la primera tarifa de consumos 
y los recargos legalmente autorizados sobre las especies de 
consumos, sal y alcoholes, aguardientes y licores, para el 
próximo año 1907.

El arriendo se verificará por un período de uno á cinco 
años, que principiará en 1.° de Enero próximo, sirviendo de 
tipo para el remate la cantidad anual de doscientas mil seis
cientas cuarenta y cinco pesetas cuarenta y cinco céntimos, 
a que asciende el cupo y recargos.

Los licitadores consignarán previamente como garantía 
para hacer postura, en la Caja del Tesoro, en la Depositaría 
municipal ó en poder de la Junta de suba»ta, en el mismo acto 
de celebrarse ésta, el importe del cinco por ciento del tipo 
anual de la misma.

El rematante prestará fianza en cantidad que represente á 
metálico la cuarta parte del precio anual por que se adjudi
que el arriendo, siendo de su cuenta los gastos que origine 
la instrucción del expediente, los de las obligaciones que en 
su virtud se otorguen y los anuncios de la subasta.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taría  de este Ayuntamiento.

Cuevas 25 de Octubre de 1906.=Diego Soler Flores.=De su 
orden, Juan Cano. S—1100

A lcald ía constitucional de A llande .
D. Carlos Santos y Santos, Alcalde Presidente del Ayun- 

miento de Allande.
Hago saber que á instancia de Doña María García, mayor 

de edad, viuda y vecina de San Martín de Beduledo, en este 
término, se instruye expediente para acreditar la ausencia 
en ignorado paradero de su hijo Antonio Erna García, des- 

■ aparecido de la casa paterna pasa de doce años, y cuyas señas 
al desaparecer eran: estatura regular, edad seis años, cara 
redonda, color sano, nariz regular, boca ídem, ojos negros, 
pelo castaño.

Lo que, en cumplimiento del art. 69 del Reglamento para 
Ja ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se publica en 
este diario oficial, rogando á las Autoridades, así civiles 
como militares, que caso de ser habido el Antonio Erna Gar
cía lo participen á esta Alcaldía para los efectos que pro
cedan.

Pola de Allande 8 de Octubre de 1906.z=Carlos Santos.
M—327

A yun tam ien to constitucional de B a rcelo n a
T en en c ia  de A lcald ía  de l d is tr i to  segundo.

SECCIÓN DE QUINTAS

Instruyéndose por esta Sección de Quintas las diligencias 
señaladas en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazo, para comprobar si verdadera
mente puede considerarse en ignorado paradero á los efectos 
legales á Francisco España Taboada, padre de José España 
Lorés; Buenaventura Comas Pascual, padre de Enrique Co
mas Agramunt, y Juan Baldrich Castellote, padre de Andrés 
Baldrich Orozco, se cita y requiere por la presente á cuantos 
puedan comunicar algún dato referente á dichos individuos 
para que lo hagan cuanto antes á esta Tenencia, sita en el 
paseo de la Aduana, junto al Parque.

Barcelona 18 de Octubre de 1906.=E1 Teniente de A lcalde, 
Presidente, Jaime Moré Miralles. M—322

A lcald ía  constitucional de G ijón.
Habiéndose promovido expediente por el mozo Celestino 

López Alfonso, hijo de Celedonio y Juana, natural de Sevilla 
y domiciliado en el barrio de la Calzada, de este término m u
nicipal, el cual deberá ser incluido por este Ayuntamiento 
para el próximo reemplazo de 1907, con el objeto de probar 
la excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, por estar au
sente su padrasto Manuel Morales Lozano y en ignorado pa
radero hace más de diez años, se hace público á fin de que 
cualquiera persona que tenga conocimiento del punto donde 
resida el padrasto del moz", cuyas señas personales se inser
tan a continuación, lo participe á las Autoridades de la po
blación en que se halle, para que á su vez lo comuniquen 
éstas á quien corresponda, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

Consistoriales de Gijón 8 de Octubre de 1906.=E1 Alcalde, 
R. Prendes.

Señas de Manuel Morales Lozano cuando se ausentó.
Estatura regular, más bien delgado que grueso, pelo ne

gro, cejas ídem, barba rala y afeitada, usaba bigote negro, 
boca regular, color moreno, edad unos cuarenta y dos años; 
señas particulares: era miope. M—324

A lcald ía  constitucional de E l  Gordo.
D. Eusebio Fernández Gómez, Alcalde constitucional de 

esta villa de El Gordo (Cáceres).
Hago saber que á instancia del mozo Casiano Changuet 

Soria, comprendido en el reemplazo de 1905, núm. 7 del m is
mo, se instruye nuevo expediente para acreditar por tercera 
vez ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta provin
cia la ausencia por más de diez años consecutivos de igno
rado paradero de su padre Pedro Changuet Sánchez, cuyas 
señas cuando se ausentó eran las s :guientes: edad cuarenta y 
dos años, estatura un metro 590 milímetros próximamente, 
pelo rojo, ojos azules algo saltones, las pestañas muy largas, 
nariz ídem y afilada, boca regular, algo picón, delgado cuan
do se ausentó, un poco cargado de hombros, las piernas un 
poco torcidas para afuera, color del rostro rubio, aire bueno, 
barba escasa y roja, orejas pequeñas^de oficio orífice.

Y habiendo acordado el Ayuntamiento, en sesiones cele
bradas en el segundo semestre de 1904, que había motivos 
suficientes para declarar la ausencia de citado individuo, se 
reproduce nuevamente el presente anuncio; rogando á las 
Autoridades que tengan noticia de la residencia del ausente 
Pedro Changuet Sánchez se sirvan comunicarlo á esta A lcal
día, para lo cual se publica este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d  á los efectos del art. 69 
del Reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento.

El Gordo 20 de Octubre de 1906~Eusebio Fernández.
M—323

A lca id ía  constitucional de L la n era .
D. Belarmino Heres y Heres, Presidente del Ayuntamiento 

de Llanera.
 ̂ Hago saber que, de conformidad con lo dispuesto en el a r

tículo 69 del Reglamento, y á instancia del mozo Vicente 
Suárez González, hijo de. Fernando y Engracia, vecino de 
Santa Cruz, que ha de ser alistado para el reemplazo de 1907, 
se instruye expediente para acreditar el ignorado paradero 
por más de diez años de sus hermanos Jaime Arnaldo, Aveli- 
no y José, que se ausentaron á la isla de Cuba hace más de ca-
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torce años, cuyas señas de éstos, cuando se ausentaron, eran 
las siguientes:

De Arnaldo: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz y boca regulares, barba nada, color bueno.

De Jaime: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo; ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barba nada, color bueno.

De Avelino: estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz y boca regulares, barba nada, color t r i 
gueño.

De José: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz y boca regulares, barba lampiña, color trigueño.

Se ruega á todas las Autoridades participen á esta Alcaldía 
cuantos datos adquieran acerca del particular.

Consistoriales de Llanera 17 de Octubre de 1906.=Belar- 
mino Heres. M—325

Alcaldía constitucional do Marcliena*
Debiendo ser revisado el expediente de ausencia instruido 

por esta Alcaldía á instancia del mozo del alistamiento 
de 1905 Antonio Guirado Delgado en averiguación del para
dero de su padre Isidro Guirado Pérez, quien se ausentó de 
esta villa hace más de quince años, sin que durante dicho pe
ríodo de tiempo se haya tenido noticias del mismo, y á los 
efectos prevenidos en el art. 69 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Reclutamiento y Real orden de 20 
de Junio de 1900, se publica este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , rogando á  las Autoridades 
se sirvan comunicar las noticias que puedan adquirir de di
cho individuo ausente, cuyas señas se expresan á continua
ción.

Marchena 15 de Octubre de 1906.=E1 Alcalde, R. Bonilla.
Señas.

Isidro Guirado Pérez, hijo de Francisco y Gertrudis, de 
cincuenta y siete años de edad próximamente, estatura regu
lar, color claro1, pelo cano, cejas rubias, ojos pardos, nariz 
regular, y sin señas particulares. M—327

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ZARAGOZA
El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, á propuesta de 

la Junta calificadora de Aspirantes á destinos civiles, creada 
en el Ministerio de laGuerra, se ha servido nombrar con esta 
fecha para la plaza de Mozo de estrados de este Tribunal, do
tada con el haber anual de 600 pesetas, al sargento primero, 
licenciado del Ejército, Angel Bello Redón.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio, en cum
plimiento y á los efectos de lo mandado por el art. 7.°, pá
rrafo 3.°, de la Real orden de 23 de Septiembre de 18^1.

Zaragoza 19 de Octubre de 1906—E1 Secretario de gobier
no, Antonio Costa. JO—10223

Audiencias provinciales
BILBAO

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- 
ntfel Pérez Gómez, hijo de Fernando y de Antonia, natural 
de León, de diez y ocho años de edad, vecino de Bilbao, pro
vincia de Vizcaya, de oficio herrador, sabe leer y escribir y 
no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugár.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judiciál para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=Leopoldo Jimé- 
nez.—EI Secretario, Luis Solís. JO—10115

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipa Valdés Jiménez, hija de Bautista y de Lucía, natural de 
Ichazondo, en la provincia de Guipúzcoa, de treinta y un años 
de edad, de oficio cestera, que no lee ni escribe y no tiene an
tecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que la resultan en causa que se 
la sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 

ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
e Bilbao, á disposición de este Tribunal.
Dada en . Bilbao á 16 de Octubre de 1906.—E1 Presidente, 

Leopoldo Jimé.nez.=:Él Secretario, Luis Solís. JO—10116
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provinriál de Bilbávo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores Alinnaveres Jiménez, hija de Miguel y de Francisca, 
natural de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, de diez y 
nueve años de edad, sin domicilio conocido, de oficio cestera, 
que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra 
la que se ha dictado auto de prisión, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los ¿argos 
que la resultan en causa que se la sigue sobre delito de hur
to; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresa
do término será declarada rebelde y le pararará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez. =  El Secretario, Luis Solís.

JO—10117
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ventura Arnáez Valencia, hijo de Valentín y de. Juana, na
tural de Tafalla, en la provincia de Navarra, de treinta y 
ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia, de Viz
caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y tiene antece
dentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión,, y 
para que en el término de diez días* desde la publicación en

la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo dentro del expresado término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís JO—10118

D. Jenaro Barrón Olivares, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastián Elcaste Galdeano, hijo de Angel y de María, natural 
de Estella, en la provincia de Navarra, de veintiséis años de 
edad, vecino de Estella, en la provincia de Navarra, de oficio 
labrador, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d b id ,  comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
electoral; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui- 
ció que haya lugar.

 ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, ¿ disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906. =:E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís.

 __________  JO—10119
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Dunmas Martínez, hijode Bartolomé y de Josefina, na
tural de Zaragoza, provincia de ídem, de veintiocho años de 
edad, vecino de Gijón, en la provincia de Oviedo, de oficio 
pulimentador, que lee y escribe y no tiene antecedentes pe- 
nales, contra el que se ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días desde, la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre de
lito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo  ̂tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y funcionarios de la policía judicial para que procedan 
a su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á dis
posición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís JO—10120

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga
briel García Cosme, hijo de Blas y de Josefa, natural de Vi- 
llatoro, en la provincia de Avila, de veintiocho años de edad, 
jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en.el 
termino de diez dias, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d b id ,  comparezca ante esta Audiencia á  responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre deli
to de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término, será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la. cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=Ei Secretario, Luis Solís. JO—10121

D. Leopoldo Jiménez Escribano, presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.
# Por la presente requisitoria se cita, llama y eihplazá á Ju

lián Herrero y Herrero, hijo de Hipólito y de Catalina, natu
ral de Ontoria Yáldearados, en la provincia de Vizcaya, de 
oficio jornalero, que no lee ni escribe y no tiene antecedentes 
penales, contra el que ha dictado auto de prisión, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre h u r
to; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para que 

rocedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bil- 
ao, á disposición de este Tribunal.
Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1- Presidente, 

Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís.
_ _ _ _  10122

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Da
niel Arce Lezano, hijo de Eleutorio y dé Inés, natural dé 
Haro, en la provincia de Logroño, de veintidós años de edad, 
vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio pana
dero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, con
tra  el que se ha dictado auto de prisión, para que en el tér
mino de diez días, desde la publicación en Ja G a c e t a  d d  M a 
d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder de lbs car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de 
coacción; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará.el perjui 
ció que haya lugar.

AJ mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judiciál para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=Leopoldd Jimé- 
nez.=:El Secretario, Luis Solís. JO --1(1123

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Apdieu- 
cia provincial de Bilbao. ' -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
José Onandíay Sarraonandía, hijo de Juan José y de María 
Josefa, natural de Narrún, en la provincia dé Vizcaya, de 
treinta y siete años de edad, de oficio hojalatero,4que Jeé y 
escribe, contra el que se ha dictado auto de prisión, y es de 
las señas siguientes: ojos garzos, pelo .negro, cpn ^señales de , 
haber pasado viruelas, para que en el . término de . diez jdías, 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante, esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa qUe se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio, que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- *

viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan a su busca, captura y conducción á la cárcel, 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—10124
; D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Duis Bilbao Bilbao, hijo de José y de Antonia, natural d e
Guecho, en la provincia de Vizcaya, de veintiún años d e
edad, vecino de Guecho, en la provincia de Vizcaya, de oficia 
marino, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales* 
contra el que se lia dictado auto de prisión, para que en e l  
termino de diez días, desde la publicación e n  la G a c e t a  d k  
Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre d e l i t o  
de estafa; apercibiendo]e que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar. J

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=Leopoldo Jimé- 
nez.=El Secretario, Luis de Solís. JO—10125

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Echevarría Altimaberes, hija de Francisco y de Carmen, 
natural deJchazondo, en la provincia de Guipúzcoa, de vein
ticuatro años de edad, sin domicilio fijo, de oficio cestera, 
que no lee ni escribe, contra la que se ha dictado auto de pri
sión, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante esta Audien
cia a responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndola que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarada rebelde 
y le parara el perjuicio que haya lugar.

-Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares v funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=Leopoldo Jimé- 
nez.=:El Secretario, Luis Solís. JO—10126

D.. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se rita, llama y emplaza á Juan 
Antonio Rodríguez Expósito, hijo de padres desconocidos, 
natural de León, en la provincia de León, de veinte años de 
edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, para que en el término de diez días, desde Ja pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante tsta 

• Audiencia á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se Je sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dado en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=Leopoldo Jimé- 
nez.=El Secretario, Luis. Solís. JO—10127

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial dé Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rai- 
munda Ana Medina Jimmez, hija de Santiago y de Serafina, 
natural de Yesa, en la provincia de Navarra, de cuarenta y  
cuatro anos de edad, vecina de Begoña, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio sus labores, que lee y escribe y no tiene 
antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto de 
prisión, para qüe en el término de diez días, desde la publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante esta Au
diencia á responder de los cargos que le resultan encausa 
que se lé sigue sobre delito de estafa; apercibiéndola quede 
verilearlo dentro del expresado término será declarada re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- 
viles y militares y funcionarios de la policía judicial proce
dan á su busca, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, 
á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1 Presidente 
Leopoldo Jiménez.=E1 Secretario, Luis Solís. JO—10128 ’

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien
cia provincial de Bilbao.

# Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Plá
cido Garrón Martínez, hijo de Lucas y de Basilia, natural de 
Madrigal, en la provincia de Avila, de treinta años de edad, 
vecino de Castrejaña, en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, 
contra el que se ha dictado auto de prisión, para que en el 
término de diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito 
de lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encargad las Autoridades ci
viles y, militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
ae Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en,Bilbao á 16 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jiménez. =̂ E1 Secretario, Luis Solís.

JO—10129
PALMA DE MALLORCA 

D. Manuel Mendo dé Figueroa, ^residente accidental de la 
Audiencia provincial de Palma de Mallorca,
' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai
me Reines • y jMoyá, de veintinueve años de edad, hijo de Mi
guel y dé Luisa, soltero, jornalero, natural y vecino Benisa- 
lem y actualmente en ignorado paradero, procesado en causa 
sobre hurto, para que dentro dél término de quince días, á 
contar tiesdé la inserción de la presente en la G a c b t a  d e  M a 
d b i d , se presente ante esta Audiencia á manifestar si ratifica 
el escrito^dé conformidad de su defensa con las conclusiones 
del Ministerio fiscal;'bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.
KPer tanto* so encarga á las Autoridades é individuos de la 

policía-judicial:procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta 
ciudad, á disposición de este Tribunal.

*Dadaen Palma de Mallorca á 17 de Octubre de I906.r=-Ma- 
IraelLM e n d o E l  Secretario, Luis Canals. JO—-10132

D. Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Audiencia 
provincial de Palma de Mallorca.

P a p  l a  n p a c a n l a  P ú n n i o i f n p i a  o a  A l f a  H a t a b  ir  •  A
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seto Sánchez y Fernández, de diez y siete aSos de edad, hijo 
de Luis y de María, soltero, jornalero, con antecedentes pe
nales, natural de Deyá, vecino de Sóller, y  actualmente de 
Ignorado paradero, procesado con otros en causa sobre robos 
y  hurto, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente ante  ̂ esta Audiencia á fin de señalar nuevo día 
para la celebración del juicio de dicha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión preventiva 
ae esta ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 18 de Octubre de 1906.=Ma- 
nuel J im eno~E l Secretario, Luis Canals. JO—10133

D. Manuel Mendo de Figueroa, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Mercadal y Fiol, alias Palet, de cincuenta y cinco años de 
edad, hijo de Pedro y de Margarita, soltero, zapatero, natu
ral y vecino de Alayor, y actualmente en ignorado paradero, 
penado en causa sobre contrabando de tabaco, para que den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a u r id , se presente ante esta 
Audiencia a fln de cumplir la pena que le fué impuesta en la 
«expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto, se encarga á las Autoridados é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta ciu
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 19 de Octudre de 1906.=Ma- 
auel Mendo.=E1 Secretario auxiliar, Luis Canals.

______________  JO-10131
D. Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Andiencia 

provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai

me Cuencos y Vallés, de veinte años de edad, hijo de Tomás 
y  de María., soltero, zapatero, natural y vecino de esta ciudad 
y  actualmente en ignorado paradero, procesado en causa so
bre h u r to , para que dentro del término de quince días, á con
tar d esd e  la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se p re s e n te  ante esta Audiencia á fin de señalar nuevo 
día para la celebración del juicio oral de dicha causa; bajo 
a p e r c ib im ie n t o  de ser declarado rebelde,

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión preventiva 
de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 20 de Octubre de 1906.=Ma- 
Suel Jim eno.=El Secretario auxiliar, Luis Canals.

JO—10130
Juzgados de primera instancia.

BELMONTE
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción de Bel- 

monte y su partido, en la provincia de Oviedo.
Por el presente hago saber que instruyo sumario por sus

tracción de un macho y un potro, que al final se reseñarán, 
propiedad de D. José Antonio Vigil, de esta villa, hecho ocu
rrido del 29 de Septiembre al 1.° del corriente, de la braña 
llamada Vega de Tajo, concejo de Teverga, habiendo acorda
do insertar el presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , rogando á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordenando á la policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de los expresados semovientes,
Íponiéndolos, de ser habidos, á disposición de este Juzgado con 
a persona en cuyo poder se encuentren si en el acto no acre

ditare su legítima pertenencia.
Dado en Belmonte á 15 de Octubre de 1906.=Manuel Pe- 

dregal.=El Escribano, José M. Ramírez.
Señas del macho.

Color romero, de seis cuartas y seis pulgadas, corpulento, 
cabeza achatada y treinta meses de edad.

Del potro.
Color negro, con algunos pelos blancos en la frente, poca 

crin, cabeza recta, quince meses y con seis cuartas y media.
JO—10021

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 

Nación la prática de activas diligencias para la busca y res
cate de siete cerdos, de año y medio, rubios, de cinco á cinco 
y media arrobas de peso, la oreja derecha despuntada y una 
mosca, y en la izquierda mosca, de la propiedad de D. Juan 
Rojas Martos, vecino de Marchena, que fueron sustraídos en 
la noche del 12 al 13 de Septiembre último del Rancho de la 
Lata, de este término; poniéndolos en su caso á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Daca en Carmona á 16 de Octubre de 1906.=Francisco 
Ruiz de RebolIedo.=El actuario, Rafael López, JO— 10022 

CIUDAD RODRIGO 
D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita y llama a un sujeto, cuyo nombre y  

apellido se ignoran, así como su vestimenta y señas persona
les, que en la mañana del 4 de Agosto último se hallaba ocul
to con escopeta en mano, entre las matas y a pocos pasos del 
camino que conduce desde Villarrubias á Gata, que al pasar 
Nicolás Vicente Calvo, vecino de Martiago, que guiaba una 
caballería cargada, le disparó un tiro causándole lesiones y  
permaneciendo el agresor en silencio y quieto, á cuyo sujeto 
se le emplaza para que en el término de diez aias de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
íste Juzgado á responder.de los cargos^que le resultan; bajo 
ipercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿
[ue hubiere lugar.

Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Octubre de 1906.=José 
lodríguez.=De su orden, Licenciado José M. Ballesteros.

JO— 10023
COIN

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc- 
sión de este partido.

En virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, ruego y  en- 
âr? ?  á todas las Autoridades é individuos déla policía ju d i

cial de la Nación procedan á la busca, ocupación y remisión 
% este Juzgado de un macho de dqs años, negro castaño, cor
ro de los brazos, sin hierro, de la propiedad de Antonio Ríos 
pantos, a quien le fué hurtado el 11 dpl actual del c.ortijo del 
^uco, partido de la Jara, de este termino^ y á la detención y 
in ducción  á la cárcel de este partido de la persona ó pérgo
las en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima 
adquisición, así como á los autores de la sustracción.

Dado en Coín á 15 de Octubre de 1906.=Federico Freuller. 
mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—10024

CORUÑA
D. Salvador Golpe Varela, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente llama y  emplaza a José Mosquera Regueira, 

I alias Cheiño, para que dentro del término de diez días, á cou- 
I tar desde la inserción de esta requisitoria en la .G a c e t a  d e  
I M a d r id , comparezca en este Juzgado, con objeto de ser redu- 
I cido á prisión, en sumario qué instruyo sobre homicidio de 
I José Perez Vázquez; bajo apercibimiento <íe que sí no compa- 
I rece será declarado rebeide y le parará el perjuicio á que 
I haya lugar con arreglo á la ley,
I A l mismo tiempo encarga á todas las Autoridad.es y  agen- 
I tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
I urgencia para que se proceda á la busca y captura del men- 
I cionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposi- 
I ción en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda tener 
i efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las si

guientes señas: de diez y seis años de edad, soltero, depen
diente de comercio, hijo de José y Amalia, natural y vecino 
de esta capital, de estatura regular, delgado, color moreno, 
ojos, cejas y pelo negros, nariz y boca regulares: y viste de
centemente. ,

Dada en la Coruña á 15 de Octubre de 1906. =  Salvador 
Golpe.==De su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas,

JO—9962
ESTEPONA

D. Juan Troyano Martín, Juezlde instrucción interino de 
este partido.

Por el presente se cita, lláma y emplaza, por término de 
diez días, a Pedro Rozas Delgado, alias Joaquín, vecino de La 
Linea, cuyo actual paradero se ignora, para que se persone 
en este Juzgado á prestar declaración, y á la vez se proceda 
a la busca y detención del mismo, como igualmente al re^ca 
te de una jumenta de dos años, romera, de alzada regular, 
sin hierro, que en la noche del 7 al 8 de Octubre de 1904, y 

n  ̂ del cortijo Amarguillo, le fué hurtada á A lon
so Prieto Gavira, deteniéndose á las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legítima pertenencia; pues 
asi lo tengo acordado en el sumario que sobre ello se ins
truye.

Dado en Estepona á 13 deOctubre de 1906.=Juan Troyano: 
Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones. JO— 10025

FUENTEOVEJUNA 
El Sr. D. José James Becerra, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido, en el sumario núm. 134 de este año, que 
se instruye por muerte de Gabriel Machado García, en pro-, 
videncia de hoy, y por ignorarse el actual paradero de Mar
cial Machado García, ha acordado se hagan á éste, por medio 
de la presente, los ofrecimientos del art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal; apercibido de que si en el término de 
ocho días, siguientes á la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d k cd  y Boletín oficial de esta provincia, no comparece ante 
este Juzgado, sito calle Plaza, núm. 2, á manifestar si se 
muestra ó no parte en dicha causa y  si renuncia ó no á la 
indemnización, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Fuenteovejuna 17 de Octubre de 1906.=E1 actuario, Andrés
JO—10026

GANDESA
Por la presente, que se expide en méritos de lo ordenado 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
Pecha de hoy, dictada en el sumario sobre disparo de arma de 

i ' lesiones y subsiguiente muerte dé Pedro Campos Pons, 
se cita a Manuel Bilbé Gironés, de diez y nueve años de edad, 
soltero, labrador, natural y  vecino de Corvera, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante esté Juzgado 
dentro del término de diez días, al objeto de recibirle decla
ración; bajo apercibimiento de que si deja de comparecer sin 
causa justificada se le impondrá uña inulta de 5 á 50 pesetas. I 

Gandesa 15 de Octubre de 1906,=E1 Secretario, Licenciado 
José García. JCM9963

GETAFE
D. Francisco Fernández-Berna! y TJrízar-Aldaca , Juez de 

instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á F e

derico Bordal lo Cañizal, hijo de D. Federico y de Doña Car
men, natural de la Habana, de veintiséis años de edad, solté- I 
ro, estudiante, de estatura regular, delgado, color quebrado, I 

I pelo negro, bigote pequeño algo rubio, sin ninguna otra seña I 
I Part-Jeu^ r’ Para <lue dentro del término de diez días, conta- I 
I dos desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  I 
I d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz- I 
I S,acio,a Prestap declaración en el sumario que instruyo contra I 
I Tomas Bordallo, Ernesto y César Cañizal por haber propor- I 

Clonado al Federico la fuga del Manicomio de Santa Isabel de 
1 la villa, de Leganés, donde se encontraba como procesado alie- I 
I nado, la tarde del 23 de Septiembre próximo pasado; bajo I 
I apercibimiento si no comparece de pararle los perjuicios con- I 
I siguientes. I
I Dada en Getafe á 13 de Octubre de 1905.=Francisco Fer- I
I nandez-Bernal.=P. D., Luis Sauz. JO__9964 I
| GIJON—OCCIDENTE
I j P -A ntonio Solares y Cabal, Juez municipal, en funciones I

del de instrucción del distrito del Occidente de la villa v par- Itido de Gijón. I
I Por la presente, y  como comprendido en el núm. l .°d e l I 
I artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita. I 

llama y emplaza al procésádo Julián Caááriova García de I 
quince años, hijo dé Ráiiñundo y  de Rosa, soltero, natural dé I 
La Esperanza, provincia de Santa Clara, en la isla de Cuba, I
vecino dé Gijóñ, sin ofició y  con instrucción, cuyo actual pa- I
radero se ignofti,paragueén  el término de diez días, cónta- I 
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  I 

I yBoléUn oficial de esta provincia, comparezca ante la Audien- I 
! cía de Oviedo con el fin de asistir al juicip oral ante el Juz- I 
1 I f  se lé sigue poí* incendió, señalada para

el 29 de Noviembré próximo; apercibido que de no verificarlo | 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere I 
lugar con arreglo á la ley. I

i A l propio tiempo encargo a todas las Autoridades, así ci- I 
viles como militares y marido á todos los agentes de la poli- I 

! cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa- I
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz- I
gado en la prisión de esta villa. I

Gijón 15 de Octubre de 1906.=Antonio Solares.=El actúa- I 
n o, Licenciado Luis Colubí. jo  9965 I

D. Antonio Solares Cabal, accidental Juez de instrucción I 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijóñ. t 1 1 
f Por la presente, y como comprendido en el nüm M .0 del ar- I 

ticulo 835 de ia ley de Enjuiciamiento criminal, sé: cita | 
llama y emplaza al procesado Cesáreo Suáfez Castro, de I 
treinta y nueve años, hijo de=Isabel y de Manuela, casado coh 
Mana Junquera, natural y vecino de Poagó, cóhcejo de Gí- I 
jón, jornalero, con instrucción, de cuyo pueblo áe ausentó, I 
ignorándose para donde, y para que en el término de diez 1
diasr contados desde la inserción dé la présente en la G a o s -  I
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ésta provincia, comparezca | 
ante este Juzgado con él fin de constituirse en prisión, en i

virtud de la causa que se íé sigua por lesiones; apercibidcr 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar coñ arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civí- 
les pomo militares,^ mando á toüós los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y  captura de dicho procesado- 
y  caao de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado, 
en la prisión de esta villa.

Gij*ónl5de Octubre de 1906.=Antonio Solares.=Por su 
mandado, Juan Fernández. j o __9666

GUADIX
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencí®. 

de noy, dictada en el sumario núm. 198 de 1906, sobre estafa, 
que penden ante mi, ha acordado se cite por la presente á 
Emilio Mmgrorance Sala, casado, mayor de edad, que ha es
tado empleado en la estación férrea de esta ciudad, Compañía 
del Sur de España, y á su esposa Encarnación García, cuya» 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de 
que neutro de diez días comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración como acusados en aludido sumario; apercibi- 
gar en d 6 ver^ car*° *es Papapá el perjuicio que haya lu -

Guadix 16 de Octubre de 1906 =E1 actuario, José Labella 
y Aguilera. J O - 10027

HINOJOSA DEL DUQUE 
El Sr. Juez dé instrucción de este partido, por providencia 

}?■ dictada eñ cumplimiento dé una carta orden de la Au* 
liencia provincial de Córdoba, procedente del sumario se- 

J Juzgado el ano 1905 por lesiones que se causó
I Ramón Alvarez Manzano, el cual falleció'en el Hospital de 
I Agudos, de esta ciudad y he acordado se cite á D. Eugenio 
I ?• w ni  Alvarez Manzano, hermanos y herederos de 
I 51C ^  ’• Para •(lue en el término de diez días, contar
I dos desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  Ma -  
I d r i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Granada, se presen- 
I ten en este Juzgado á recoger el metálico y efectos interve- 
I nidos a su dicho hermano, ó autoricen persona que en su nom- 
I bre lo verifique.
[ Hinójosadel Duque 15 de Octubre de 1906.=E1 Escriba- 
I no. Licenciado Carlos García. JO 9967

HUETE
l a  â Prese11^  7 virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
l de instrucción de esta ciudad y su partido, »e cita, llama y  

emplaza por termino de diez días, siguienteslal en que apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, a las personas que resúltéñ ser herederas de Doña 
Juana Garralón y Magro, vecina que fué de Villalba del Rey, 
a fin de que cóniparezcan en este Juzgado con objeto de ente
rarles del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en el sumario que bajo el núm. 91 de orden de esté 
ano se instruye sobre hurtó de uvas de un majuelo ó viña 
que se dice ser propiedad de dicha señora, sito en término dé 
expresada villa, donde llaman Cerrillo del Duro.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  expido la 
presente, que firmo en Huete á 18 de Octubre de 1906.=E1 Es
cribano, Gervasio Gómez. JO—1028

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rafael Pineda Roig, J uez de instrucción del distrito de 

i bantiago de esta ciudad.
Por Ia presente requisitoria y término de diez días, cito 

llanU) y emplazo á Miguel González Becerra,,de veintiséis 
anos de edad, hijo de Esteban y de Isabel, natural de Arria- 

, tes, vecino de La Línea, de estado cksado, de profesión jorna
lero y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue 
en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expre
sado termino se presente ante el mismo á fln de llevar á efec- 

| to cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibi
do de que si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á, sus agentes procedan á la busca y captura del expresa— 
do Miguel González Becerra, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de 
esta población y á disposición de éste Juzgado.

Dado en Jerez de la Frontera á 15 de Octubre de 1906.=Ra- 
fael Pineda Roig.= Juan M. López. JO 9968

LA CAROLINA 
D. Buenaventura Sánchez Cañete y  López, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
P<m la presente se cita, llama y emplaza á las procesadas 

por htírto de aceituna Ana María Aranega Torrente é Isabel’ 
Torrente Cerdán, vecioas de Linárés, la primera de diez y  
seis anos, soltera, hija de Juan é Isabel, y la segunda, de cua
renta y ochó años de edad, hija de Juan y María, casada/ 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín* 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para 
notificarlas la prisión acordada; apercibiéndolas que en caso 
contrario las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l naismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía de la Nación procedan á la busca, 
captura y  conducción á esta cárcel de partido y á disposi
ción de este Juzgado de las referidas procesadas.

Dada en La Carolina á 18 de Octubre de 1906.=Buenaven
tura Sánchez-Canete.=Por su mandádó, Rafael Cámara.

JO—10029
LA  RODA

D» Antonio López Yarela, Juez de instrucción de La Roda 
y  su partido.

Por el presente edicto se cita á Jesús Gracia Bueno, cuya 
paradero se ignora, pero que se decía estaba en Linares, para 
que comparezca en este Juzgador dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á responder de los cargos que le re
sultan en el sumarip que se instruye sobre robo de dinero v 
efectos; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hu 
biere lugar si no comparece.

Dado en La Roda á 18 de Octubre de 1906.=Antonio López 
Varela.=Por su mandado, Diego López de Haro.

J O - 10030
LOGROÑO

D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño 
y sú partido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Anastasio Ricardo Müntión Diez, de treinta y cuatro años de 
edad, casado, carpintero, hijo de Bruno y de Francisca, na
tural de Háro, vecino de esta ciudad, con instrucción y con 
antecedente penales, para que dentro del término de diez 
diafc, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r íd ,  comparezca ante este Juzgado á responder délo» 
ca>gós que le resultan en la causa que se le siguió sobre es- 
tafa; apercibiéndole que de no verificarlo dentro de dicho 
termino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al.própio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades' 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial* 
proceda# á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole a
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mi disposición, y con las seguridades convenientes, en la 
cárcel del partido»

Dada en Logroño á 16 de Octubre de 1906»ssAnselmo Sanz. 
Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—9969

D . Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Si
meón Pri?«cual Lavarguilla é Hilario Vallejo, sin otras cir
cunstancias penales, para que dentro del término de diez 
días, r* contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á  responder de 
los ¿argos que les resultan en la causa que sobre hurto se les 
sig aiév bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de-dicho término se les declarará rebeldes, parándoles el per- 
jviicio á que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 

¿procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos 
■•-aa mi disposición y con las seguridades convenientes en la 
-cárcel del partido.

Dada en Logroño a 18 de Octubre de 1906.=Anselmo Sanz. 
T>or su mandado, Zacarías Brezmes. JO—10031

LOGROSAN
D. Juan Gil Galán, Juez de instrucción accidental de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por 

haber desaparecido del sitio denominado La Sangría, térmi
no municipal de Madrigalejo, en la noche del 29 de Julio pa
sado, los semovientes que á continuación se expresan:

Una burra rucia, cerrada y descolada.
Otra burra rucia, más oscura que la anterior, con hierro 

en el hocico. ,
Otra burra rucia oscura, cerrada y descolada.
Una burranca de tres años, rucia clara, con una cicatriz 

en el pecho.
Otra burranca de tres años, negra, con un lunar blanco en 

los costillares.
Una burra de cinco años, rucia clara, coja de la mano iz

quierda, con dos cicatrices en el pecho.
Otra burra, pelo pardo, cerrada y de regular alzada.
Estos semovientes son propiedad dé los vecinos de Madri

galejo Agustín Cruz Ramos, Regino Blanco Delgado, Juan 
Blanco Benítez, Plácido González Lojo y Fermín González 
Paredes.

Y  para que por los individuos de la policía judicial y de
más funcionarios de policía se proceda á la busca y captura 
de dichos semovientes y la detención de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, poniéndolo todo á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habidos, expido el presente 
en Logrosán á 17 de Octubre de 1906.=Juan Gil Galán .=De 
su orden, Licenciado Leoncio Méndez. JO—10032

D. Juan Gil Galán, Juez de instrucción accidental de esta 
villa y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Matías Carreras A l
varez, de yeinticuatro años de edad, natural de Cáceres, ve
cino de Torremocha, ignorándose su residencia, de oñcio 
tendero ambulante, hijo de Dámaso y de Isabel, de estatura 
alta y tipo agitanado, para que dentro del plazo de quince 
días, á contar desde que se publique en los periódicos oficiales 
la presente requisitoria, que se expide por encontrarse el pro 
cesado Matías Carreras Alvarez en los casos que determina 
el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca ante este Juzgado para poder ser emplazado en 
causa que se le sigue por el delito de hurto de dinero; bajo la 
prevención de que si no lo efectúa será declarado rebelde.

Dada en Logrosán á 17 de Octubre de 1906.=Juan Gil Ga
lán ==De su orden, Licenciado Leoncio Menéndez.

JO—10033
MADRID—CENTRO

^D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte*. ! ‘■ ‘

Por el présente citó, llamo y emplazó al procesado Antonio 
Alvarez González, dé treinta y nueve años, soltero, tipógrafo, 
hijo de Manuel y de Juliana, natural y vecino de esta Corte, 
y que ha tenido su último domicilio en lá calle del Mediodía 
Grande, núm. 12, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle una resolución dictada en la 
causa que se le instruye por estafa; apercibido quede no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regular y color del 
rostro moreno, y én el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la cárcel celular, en concepto de preso comu
nicado.

Madrid 15 de Octubre de 1906.=José López Díaz.=El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—9971

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en 16 del actúal en el sumario que se instruye por estafa, 
se cita al conductor y cobrador del tranvía que guiaran el 
coche tranvía de que cayó al suelo, al apearse Brígida Gó
mez, en la puerta del Sol, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de recibirles la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les commina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 16 de Octubre de 1906.=V.° B.°=López Díaz.=El 
Escribano, P. D., Eduardo Zarandiéta. JO—9970

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
contra Emiliano Guadián Zapatero, se cita á las personas 
que se crean con derecho á cuatro toallas marcadas con las 
iniciales H. A., que fueron encontradas por los guardias de 
Seguridad el día 3 del actual en la calle de Espartell, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde dí siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de decla
rar; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 13 de Octubre de 1906.=Y.° B °=E1 Sr. Juez, Be- 
#eytocss?gl Escribano, Guillermo Pérez Herrero. JO—9972

MADRID—HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez,, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Yila, cuyo 

actual domicilio y paradero se desconoce, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de'los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder álos cargos 
que le resultan en causa que se le instruyé por estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruégo y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado^procesado, cuyas señas personales son: 
alto, delgado, con bigote negro, pelo canoso, y viste elegan
temente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi • 
ción en este Juzgado ó en la cárcel celular en clase de preso 
comunicado.

Madrid 13 de Octubre de 1906.=Alejandro Bustamante.= 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—9973

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jorge Díaz Rodrí

guez, natural de Consuegra, partido de Lillo, provincia de 
Toledo, hijo de Francisco y Gumersinda, de cincuenta y tres 
años, casado, jornalero, con domicilio en la casa llamada del 
Rey, en el Pico del Pañuelo, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por hur
to; apercibido que ae no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno; viste traje de pana claro, alpargatas y gorra, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta Corte.

Madrid 15 de Octubre de 1906.=Rafael Molina.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. JO -* 9974

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia • 
instrucción del distrito del. Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Barrero 
Delgado, natural de Navalcarnero, hijo de Esteban y Justa, 
de veinte años, soltero, pintor y papelista, que tuvo su domi 
cilio en esta Corte, en la calle de Santiago el Verde, núm. 8, 
segundo izquierda, núm. 1, y cuyo paradero y actual domi
cilio se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad en 
la causa seguida en este Juzgado contra el mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel celular.

Madrid 16 de Octubre de 1906.=Rafael Molina.=E1 Escri
bano, por mi compañero Sr. M. Grande, Galo S. Coronas.

_ _ _ _ _ _  JO—9978

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corté.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Redenello, na
tural de Adrado, provincia de Oviedo, de cuarenta y tres 
años, y á su esposa Juana N., que habitaron como porteros 
en la calle de la Magdalena, núm. 36, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
mi sala audieucia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
les resultan en la causa que contra los mismos se instruye 
por los delitos de hurto y estafa; apercibidos que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la! policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: del José, estatura regular* pelo Canoso, bigote negro, 
manco de la mano y brazos derecho; y las de la Juana, bizca, 
coja, blanca y rubia, y en el caso de ser habidos los pongan i 
mi disposición en las cárceles de esta Corte.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=Rafael Molina.=El Escri
bano, Féderico González del Rivero. JO—9975

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por estafa, se cita á Emilia 
Arias Sáinz, de treinta años de edad, soltera, que ha habita
do en la callé de San Ildefonso, núm. 32, y cayo actual para
dero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desdé el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de responder á los cargos que le resultan én dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de Octubre de'1906 = V .°  B.°=E1 Juez, Molina. 
El Escribano, Federico González del Rivero. JO—9976

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de está Corté.

Por el presente cito, llamo y empazo á Francisco Caño 
Cuesta, natural de Madrid, hijo de Miguel y de Josefa, de 
veintiséis años de edad, soltero, jornalero, vecino de esta 
Corte, que ha habitado en el paseo de las Delicias, letra A, 
cuarto núm. 5, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión, según se interesa 
por la Superioridad en auto de 2 del actual; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig

noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta Corte.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=RafaeI Molina.=El Escri
no, Federico González del Rivero. JO—9977

J.®n.yipSa?JÍe Providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por hurto, se cita á Antonio 
Peralta Lasas, de veintiséis años de edad, soltero, ebanista; 
natural de Calzada, provinciajde Ciudad Real, que habitó an
teriormente en la calle de Salitre, núm 23, piso primero, le
tra B, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del termino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de que preste declaración en dicho sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado mcurso en la multa de 5 a 50 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle á efectuar dicha comDa- 
recencia. F

Madrid 17 de Octubre de 1906.=Y.° B.°=E1 Juez, Molina. 
El Escribano, Federico González del Rivero. JO—9979

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Marco Guz- 

mán, natural de Aranjuez, hija de Martín y de María, viuda, 
de cuarenta años, y Buenaventura López Ervia, natural de 
Madrid, hijo de Pantaleón y de Fernanda, soltero, albañil, de 
yeinticuatro años de edad y cuyos actuales domicilios se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reducidos á prisión, en la causa que se les sigue 

apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: la primera, de estatura baja, pelo entrecano, que viste 
de artésana; y el segundo, de estatura regular, moreno, pelo 
y ojos negros, vistiendo blusa, gorra y pantalón de pana, y 
•n el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en las 
cárceles de su respectivo sexo.

Madrid 13 de Octubre de 1906.=Antonio Cubillo y Muro.= 
El Escribano, Angel Angulo. j o __9930

MANRESü
D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, Juez de instrucción 

de Manresa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre hurto de efectos de metal contra 
el procesado José Delcaso Gracia, que tiene decretada la pri
sión provisional; es de unos quince años de edad, hijo de José 
y Timotea, soltero, herrero, natural de Yich, vecino de Bar
celona, calle Marqués del Duero, núm. 220, bajos, se cita, 
llama y emplaza á dicho José Delcaso Gracia para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
para una diligencia de justicia; y se le apercibe que de no°con- 
currir á este llamamiento será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía se sirvan proceder á la busca, captura 
y conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles de 
•ste partido, poniéndolo á mi disposición, del referido José 
Delcaso Gracia.

Dada en Manresa á 13 de Octubre de 1906.=Enrique de Itu- 
rriaga..=Por el Escribano Sr. Fernández, Camilo Graner.

JO—9982
MEDIDA SIDONIA

D. Rufino Guintana y  Martínez, Juez de instrucción de este 
partido» ,

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama al procesado Domingo Sierra, natural ó vecino de Ar
cos de la Frontera, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero sé ignoran, a fin de que dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo 
por hurto de una yegua á Juan Castilla Vallecillo, vecino de 
Jimena; apercibido de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio ú que hubiere lugar con arreglo á 
la ley» 0

Al propio tiempo interesa de las Autoridades y agentes de 
policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la bus
ca y captura de dicho procesado, y habido lo remitan á la 
prisión de esta ciudad, á mi disposición.

Medina Sidonia 15 de Octubre de 1906.=Rufino Quintana. 
José González. JO—9981

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente intereso de las Autoridades y agentes de 
policía judicial la práctica de diligencias para la busca y ocu
pación de una yegua torda clara, de seis años, rayando á la 
marca y herrada en la nalga derecha con el que se figura 
J. O., que fué hurtada la noche del día 4 al 5 del actual & 
Nicolás Cobos Arzunsula, en La Bobadilla, término de Alcalá 
de Jos Gazules, y habida sea puesta á mi disposición con sus 
tenedores si no acreditan su legítima procedencia.

Medina Sidonia 17 de Octubre de 1906.=Ruflno Quinta
na— José González. JO—10034

MÉRIDA
D, Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Antonio Rubio, natural do 

El Pedroso, vecino accidental de Zarza junto Alanje, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, a fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en Jos periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado para recibirle declaración en la causa que ins
truyo por amenazas á D. Manuel Yirto Areces, vecino de Yi- 
llagonzalo; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar,

Dado en Mérida á 17 de Octubre de 1906.=Alberto H. Ga: 
lán.=El Escribano, Isidoro Yiñeta. JO—10035

MIRANDA DS EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isidro J. 

Sánchez Palmero, de cuarenta y dos años de edad, casado, 
Agente ejecutivo y vecino que fué de Bugedo, hoy en ignora
do paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de los cargos q u e  
le resultan en el sumario que se instruye sobre malversación 
de caudales; bajo apercibimiento que de n o  comparecer l e  p a 
r a r á n  los p e r ju ic io s  q u e  h a y a  lu g a r .



4 0 8  28 Octubre 1906                                                                         Gaceta de Madrid.-Núm. 301

r ^ » ! 5 5 £ S ^ - < s * »  toMd0’ * “ * -
po.Món, “  ¡ “ “ ‘j f ^ Y b r o í i s  « O r t a t n *  1806:=M.i-

m T bI™  X S * .  * > « - «
m o n t o r o

D, José Yiilalba Martes, Juez de, instrucción de esta ciu-

— ñSBxX5"  sx ¿s¡&res y demás muivicuios ue ia i -- j i^rFc; nueJ , ; i k,, w  vppc:ecores de las eaOanerjctS qut,
l í t o í f s e  dirán’'“nao de les cuales es tuerto, vendedor da 
al nnai seauau, - Tj.-nares donde lia vivido cinco rue-
ie s ñ ’nki! calle* Jaén, en una casa de D. Enrique Contreras, 
acostumbrando á tener las 1:y^ tro^ q u ea p V ed a
te al Ajuntaimen e, de ±  e l o ^ ^ V e m l i ^ o n  (lidias caba- 
corno criado de tal tm i te, los cu ^  ^  Rosendo Vieen-
llenas en Li-uaics a i ran^ con*-.r>Hn minero nuete Ramos; el primero, arriero, j  el ^gando minero, que

cárcel de este partido; pues asi lo tengo acordado en provi- 

d i c W u z g S v E ^ ^

taD?da9.»C£ S “ ¿ 12 1 . p .tab™ d. » = 1 «  Villalba.
El actuario, Licenciado José Benne-z Laia.

Señas de Ias caballinas.
Un mulo capón, de diez años, deun 

de alzada, color castaño, raza español. ,̂ sm delee ,
se~e~- buena forma y pelos .Mancos en los costillares, y otro 
muloeapón^ de siet/anos, alzada un metro 46 centimetims, 
raza española, sin marca m senas partxciüa^s, ambas w to  
Herías tienen en la cadera derecha el sello de la ^Compañía 
El Fénix Agrícola.

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu-

d#Por la presente requisitoria, que se insertará en la Gaokta 
de Madrid y Boletín oficial de e s t a  provincia sn cita ll ima y 
emplaza al procesado Marcelino Moreno y A%-f,ente de 
por Gregorio, hijo de Pedro y Camila, natural de Fuente de 
Santos, provincia de Badajoz, eujas demas circuD^ancias y 
paradero del mismo se ignoran, para que dentro del t 
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la última inserción, comparezca en la sa.la au
diencia de este Juzgado, silo en la calle balazar, >
de esta población, para recibirle declaración mquisit a y  
otras diligencias; apercibiéndole que de no^comparece p - 
rará el perjuicio á que haya lugar y sera declarado ^belde.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las 
tanto civiles como militares y demas individuos de la policía 
íudicial de la Nación, se proceda a la busca y captura de ex
presado individuo, y caso de ser habido lo pondrán a dispo
sición de este Juzgado en la prisión preventiva de este parti
do; pues así lo tengo acordado en la pieza d®.Prlslc¡?- relativa 
al sumario que contra el mismo y Vicente Pinero Herrero se 
instruye en este Juzgado por hurto de un par de o ^ s- , __

Dada en Montoro á 15 de Octubre de 1906.==José Villalba.-- 
E1 actuario, Juan Fernández. tuuóo

MORON
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón. <
Por la presente hago saber á los de igual clase y mumcipa- 

les, Alcaldes, fuerza de la. Guardia civil y demas agentes de 
policía íudicial de la Nación, que en este Juzgado y Escriba
nía de D. Alejandro Cotia Barea se instruye sumario por el 
delito de hurto contra Ginés Martín Salina, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de bu 
Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de este partido. # _ ,

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el.término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ga
nes Martín Salinas, natural de ésta, con domicilio en la mis
ma, calle de Sevilla, núm. 25, de profesión jornalero, de 
treinta años de edad, casado, hijo de Pablo y María, con ins
trucción; es de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, 
color moreno, cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin nin
guna otra sena, y viste como los de su clase, de quien se ig 
nora su actual paradero y domicilio. #

Morón de la Frontera 17 de Octubre de 1906.=Antomo Mi
guel Espinar.=De orden de S. S., Alejandro ^OjQ^_|QQg0

NAJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y partido.  ̂  ̂ ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Fé

lix  González Garachana, de veintiséis años, hijo de Eulogio 
y  Manuela, casado, natural y vecino de Barbadillo de Herre
ros, partido judicial de Salas de los Infantes (Burgos), jorna
lero, para que en el término de diez días se persone en este 
Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de partido á extinguir 
la condena de un mes y un día de arresto mayor á que ha 
sido condenado por la Audiencia provincial de Logroño en 
causa procedente de este Juzgado seguida por lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo, á todos los Jueces, Autoridades y agentes de la policía 
judicial del territorio en que el mismo pueda  ̂encontrarse 
procedan á su busca, captura y conducción, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este partido.

Dada en Nájera á 15 de Octubre de 1906.=Migue) Federico 
Mena y Ramo.—Por su mandado, Antonio A. Aguirre.

JO—9984
NAVALCARNERO 

D. José Espinosa y García-Franco, Juez de instrucción de 
esta villa de Navalcarnero ysu partido.^

Por el presente edicto se cita y llama á Andrés Alonso No- 
riega, alias Escabechín, natural de Pozuelo de Alarcón, hijo 
de Andrés Alonso Muñoz, alias Escabeche, y de oficio jorna
lero, sin domicilio fijo, á fin de que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
oansa que en el mismo se instruye por robo de ropas y una 
tiradera de la propiedad de D. Francisca Pifiana Barzanalla-

na, ocurrido en la misma localidad de Pozuelo de Alarcón la 
noche del lo al 14 de Septiembre último.

Dado en Navalcarnero á 17 de Octubre 19C6.=José Espino
sa.—Por mandado de S. S., José de la Morena. JO—9985

NULES
D. Faustino Valentín Mechó, Escribano del Juzgado de 

instrucción de este partido de Nules.
Doy fe y testimonio que en las diligencias de cumplimiento 

á una orden oe la Audiencia provincial de Castellón se lee la 
si g u i en te re q u i s i t or i a:

"«D. Gabriel Brusala Beltrán,'Juez de instrucción de este 
partido de Nales. _ r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ba José 
Roig Caro!, hijo de Ramón y María, soltero, de veintiún 
años, ladrillero, natural ce Secuita, provincia de Tarragona, 
vecino de Castellón, con instrucción, sin antecedentes pena
les, de estatura regular, pelo negro, ̂ cejas al pelo, rostro cla
ró, nariz y boca regulares, sobre lesiones, y contra el cual se 
ha acordado la prisión, como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y siendo 
de presumir que se halle en esta provincia ó en la de Tarra
gona, publíquese esta requisitoria en los Boletines ofida¿es de 
ambas provincias y G a c e t a  d e  M a d r id  para que comparezca 
dentro el término de diez días ante la Audiencia provincial 
de Castellón, á contar del siguiente al en que se publique en 
dicha G a c e t a .

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido será conducido á 
las cárceles de Castellón, á disposición de la referida Au
diencia.

Dada en Nules á 15 de Octubre de 1903.-..Gabriel Brasala. 
Ante mí, Faustino Valentín.»

Así resulta y es de ver su original, á que me refiero.
Y  para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, libro 

el presente en Nules á 15 de Octubre de 19Q6.=Faustino Va
lentín. JO—10039

OLMEDO
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las Autoridades procedan a 

la busca de una caballería menor, robada la noche dei 11 del 
actual de la casa del vecino de Bocij&s Inocencio Gómez 
Fraile, y caso de ser hallada la pongan á disposición de esie 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se hallase 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Olmedo á 15 de Octubre de 1906.=José López Ar- 
bizu.:=Por su mandado, Luis García.

Señas ele la caballería.
Un burro negro, hociblaneo, de doce años, alzada regular, 

un poco topino de las manos, esquilado é igualado con un 
ramo en las ancas y con algunos lunares blancos en el espi
nazo y costillares. JG—9986

ORIHUELA
D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción de 

este partido. # r ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José 

Antonio Viudes Menguer, de catorce años de edad, hijo de 
José y de Antonia, jornalero, natural y vecino de Torrevieja, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante la Audien
cia provincial de Alicante á responder á los cargos que le re
sultan en causa que con otro se sigue sobre robo; apercibién
dole que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y conducción en su caso á estas cárceles, á 
mi disposición.

Dada en Orihuela á 15 de Octubre de 1906.n=Francisco Ba
rrios.=Por su mandado, Vicente Martínez. JO—9987

 OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
Oviedo y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra José González 
Ortiz, de veintiséis años, hijo de Julián y Salomé, soltero, 
natural de Casarrubia del Monte, partido de Illeseas, vecino 
de Madrid, pintor, y Graciano García Rodríguez, de veintidós 
años, hijo de Juan y de Rosa, soltero, panadero, natural y 
vecino de Pola de Allande, partido de Tineo, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados.

Dado en Oviedo á 16 de Octubre de 1906.—Francisco Mar
tínez.~P. D., Sixto Cerra. JO—10040

PLASEN CIA

D. Vicente Villanueva Marugán, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carlos González 
Letar, vecino de Jute (Cáceres), para que dentro del plazo 
de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declara 
ción en el sumario que se instruye por intento de timo al ve
cino de esta ciudad Antonio Gonzálaz García.

Y  por el ignorado paradero del referido Carlos González 
Letar, expido la presente requisitoria; con apercibimiento 
de que si no compareciera le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Plasencia á 25 de Septiembre de 1906.—Vicente 
Villanueva Marugán~Dé su orden, David Domínguez.

JO— 10041
POLA DE LABIANA

D. JoséfPrendes¡Pando, Juez de instrucción del partido de 
Labiana.) |;¿G| F "

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crimina], á Valentín López Cascón, de diez y nue
ve años de edad, soltero, minero, hijo de Baltasar y Josefa, 
natural de Huerga de Garaballes y vecino de Villamediana, 
partido de La Bañeza, provincia de León, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G aceta de Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado con el objeto .de-empla
zarle en la causa que se le sigue por hurto; bajo apercibi
miento de que si no compareciere ni fuere habido y presen

tado le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca • captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 16 de Octubre de L «; —José 
Prendes Pando.^Por su mandado, Manuel A. Rodr - -\?z.

JO - íU‘42

D. José Prendes Pando, Juez de.instrucción del p*.reído de 
Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empí. como 
comprendido en. el núm. 1.° del art. 835 de la loj Enjui
ciamiento criminal, al procesado Narciso García r -ñ ció, de 
veinte años de edad, soltero, minero, hijo de Mamu-' v .Anto
nia, natural de Sun Julián de Box, partido de Ch - m, y ve
cino del Viso, parroquia de Riano, en el concejo u A mgreo, 
cu?o actual paradero se ignora, para que den ero ' ^unino
de diez días, á contar desde la inserción de la prr •• * d* en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado ■;», - { obje
to de ser conducido á la cárcel de Oviedo y  á di.qu; Vión de 
la Audiencia provincial, con el fin de celebrar el do oral 
en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibí;*—uto de 
ser declarado rebelde si no compareciere ni fuere A. sb>.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Au-s Gü.ades 
y-agentes de policía judicial procedan á la busca; .-aptura 
de. dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en 1 < a reel de 
esta villa para-su traslación á la <ie Oviedo.

Dada en Pola de Labiana á 16 de. Octubre de 1900.=:José 
Prendes. =rPor su mandado. Manuel A, Rodríguez.

J O - 10043 '

D. José Prendes Pando, Juez de instrucción del partido de 
Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eran] ex a, como 
comprendido eñ el núm.-1.° del art. 835 de la ley procesal, á 
Robustiano González Fernández, de veintidós años de edad, 
soltero, minero, hijo de José é Irene, natural y veqiuo del 
Rozón, parroquia de Blimea, concejo de San Martín, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado con el objeto de indagarle en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones á Jesús González Feigueroso; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, a dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 16 de Octubre de 1906 — José 
Prendes Pando.— Por su mandado., Manuel A. liodr -coz.

JO— 1 o044
POLA DE SIERO

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
Pola de Siero y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, ruego y  encargo a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la po
licía judicial,, practiquen activas gestiones en averiguación 
del paradero de un sujeto como de cuarenta años de edad, 
más bien bajo que alto, moreno, mal encarado; ves; ::;, panta
lón de tela ablancada, roto por las rodillas; cha ;o .ta de la 
misma tela, remendada con tela más oscura; alpargatas azu
les; boina negra, bastante usada, autor del robo d : JoO pese 
tas, un pañuelo amarillo de seda, y una boina azul nueva, 
verificado el día 28 de Agosto último en la casa habitación 
de Ramón Galán, vecino de Granda, en este partido ue Siero, 
y que se proceda á la busca y captura del referido sujeto, y á 
la ocupación del dinero y efectos robados, poniéuc. Jü á dis
posición de este Juzgado en la prisión de esta vida, como 
igualmente á las personas en cuyo poder fueren hu i lados ios 
efectos si no justificasen su legítima adquisición.

Dada en Pola de Siero á 15 de Septiembre de 1906.— José 
María de la Torre.—Por su mandado, Marcial A. Calienes.

J O -1004

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción de 
Pola de Siero y su partido.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
.en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, é ignorarse su ac
tual paradero, se cita, llama y emplaza al procesado en cau
sa por lesiones AJejandro de la Vega Alvarez, de diez-y ocho 
años de edad, hijo de José y de Emilia, soltero, natural y ve
cino de Vega de Poja, en este partido, para que dentro de 
los diez días siguientes á la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  -comparezca ante este Juzgado con el fin 
de ser reducido á prisión, en méritos de dicha enu m y ser 
puesto á disposición de la Superioridad; apercibiémíule que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la pul i cía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido pro esaáo, y 
caso de ser habido lo pongan en la prisión de esta vida á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Pola de Siero á 13 de Octubre de 1906.=: José María 
de la Torre. =P o r su mandado, Marcial A. "Calienes.

JO—9988
POTES

D. Sebastián Gómez Hernández, Juez de instrucción-de 
este partido de Potes.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de 50 pesetas y otros efec
tos, ejecutada en la casa de Rosalía Martínez, vecina de Fra- 
noa, donde se hallaba de posada el procesado Leoncio Quin
tana, alias Gallego, con dos hijos,"uno de cuatro y otro de 
ocho años, cuyo individuo tiene/ las señas siguientes: esta
tura regular, cara larga, nariz también larga, barba poblada 
y patillas cortas, y  usaba chaqueta, únicas señas que de él se 
han podido adquirir, desapareciendo del citado domicilio con 
los dos referidos hijos el día 8 de Septiembre último, sin que 
de las diligencias practicadas eu su busca resulte dato alguno 
ni noticia de la dirección que tomara, ni su paradero actual, 
que en absoluto se ignora: se cita, llama y emplaza al expre
sado Leoncio Quintana á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado para diligencias y fines 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho; entendiéndose que el plazo de los diez días 
empezará á correr desde que la presente se inserte en la Ga
ceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y cenducción ante este Juzgado de referido proce
sado Leoncio Quintana,

Dada en Potes á 13 de Octubre de 1906.=rSebastián Gómez. 
Por mandado de S. 18., Francisco M. de la Peña. JO—1G04*
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T ARRASA.

D> Modesto Malet Borrás, Juez municipal, en funciones dep 
de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Pedro Sabater Figüeras, de la edad y demás circuns
tancias que al final se expresarán, á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en las cárceles de este partido á constituirse en 
prisión, por hallarse decretada por la Sección segunda de la 
Exema. Audiencia provincial de Barcelona, en la causa que 
se le instruyó en este Juzgado con el núm. 23 del. pasado 
año 1905 sobre hurto; apercibiéndole que de no hacerlo sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como militares y agentes de la policía, que tan 
luego tengan conocimiento del indicado procesado procedan, 
á  su detención, participándolo á este Juzgado y disponiendo 
lo conducente á fin de que, con las seguridades convenientes* 
sea trasladado á las cárceles del partido, á mi disposición.

Dada en Tarrasa á 8 de Octubre de 1906.=Modesto Malet. 
Por su mandado, Manuel Pérez Barberán.

Señas del procesado.
Pedro Sabater Figueras, hijo de Andrés y de Antonia, de 

tre in ta  y tres años, natural y vecino de esta ciudad, en donde 
habitó, en la calle de San Pedro, núm. 50, y habiendo resi
dido también en la ciudad de Barcelona, en unas casas de 
H orta, inmediatas al paradero del tranvía, de estado casado 
y  de profesión jornalero. JO—11000

TOLOSA
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta villa y su partido en providencia del 19 de los 
corrientes, dictada en autos de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Antonio Antía en nombre de Doña Eus- 
taquia Otegui y Lizargarate, de esta vecindad, sobre cance
lación por prescripción de los gravámenes de todas clases 
que afectan á la huerta llamada «Echegaray», y que hoy es 
la  casa número trece de la calle de San Francisco de ésta 
villa, se emplaza por primera vez á D. Miguel Antonio de L i
zargarate, D. Juan Bautista de Astiz, la capellanía fundada 
por D. Ascensio Otegui en favor de la iglesia parroquial de 
esta villa de Tolosa, en nombre de Doña María López de An- 
cieta; la capellanía fundada en la iglesia parroquial.de Ale
g ría  por Juan de Muguerza, Doña Zenona Alazabal y la igle
sia parroquial de Santa María de esta villa de Tolosa y á los 
herederos ó causahabientes de las personas reales ó ju ríd i
cas expresadas, así como á cuantos se crean con derecho á 
oponerse á la cancelación de los gravámenes á que se halla 
afecta la huerta llamada «Echegaray», y que hoy es la casa 
numero trece de la calle de San Francisco de esta población, 
para que dentro del término de nueve días improrrogables 
comparezcan en estos autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuieio á 
que hubiere lugar en derecho, cuyo término se contará desde 
la  inserción d e ja  presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Y con el fin de que tenga lugar él emplazamiento de los 
demandados en la rorma ordenada en dicha providencia, ex
pido la presente cédula en Tolosa á 20 de Octubre de 1906.= 
El Escribano, Basilio Azcune. X—24*73

TORRENTE
D. Francisco de la Torre y Labat, Juez de instrucción del 

partido de Torrente.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés David Quiles, de cuarenta y tres años de edad, hijo de 
Matías y Carmen, casado, jornalero, natural de Ruzafa, ha
bitante calle de Río, traste diez, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como su paradero, para que dentro del té r
mino de diez,días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , Boletín oficial de esta provincia y  
estrados, se persone en este Juzgado para ingresar en la cár
cel del partido, por haberse acordado por la Superioridad su 
prisión provisional en la causa que se le instruye sobre hu r
to; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía juaicial procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso, con las seguridades convenientes, á 
las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrente á 16 de Octubre de 1906.=Francisco de 
la  Torre,=De su orden, P. E., Victoriano M. Balaguer.

JO—10053
VALENCIA-MAR

D. Francisco Poquet Póquer, Juez municipal, regente del 
de instrucción del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Rodríguez Sánchez, de cuarenta y tres años, de es
tado viudo, natural de Cheste, hijo de Francisco y de Teresa, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Peñarrocha, 
de oficio carretero, á fin de que se presente en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis* 
mo sobre hurto; bajo apercibimiento que dé no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militarles y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 17 de Octubre de 1906.=Francisco Po
quet. =E1 Escribano, Fernando Muñoz. JO—10054

VALENCIA—SERRANOS
D. Francisco Bas y Font de Mora, Juez municipal, encar

gado accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito 
de Serranos de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan U trera Heredia, de cincuenta y dos años, de estado ca
sado, natural de Almería, hijo de Antonio y de Josefa, vecino 
de Valencia, domiciliado en el camino de Barcelona, casa de 
recogimiento, de oficio jornalero, á fin de que se presente en 
la  prisión celular de esta ciudad, p en este Juzgado, dentro 
del término de quince, días, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo so 
bre lesionés; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

D&da en Valencia á 17 de Octubre de ]996.==Ffancisco Basi 
El Escribano, P, S., José Ortuño. JO—10Q55

ANUNCIOS OFICIALES
B  aneo H ispano Americano* I

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm. 1.615, de pesetas nominales 30.000 en acciones de 
esta Sociedad (extracto núm. 4.088), constituido en este Ban
co con fecha 13 de Abril de 1903 á nombre de D. José Ra
món Fernández Boada, se anuncia por segunda vez á los efec
tos del art. 71 de los estatutos.

Madrid 17 de Octubre de 1906.=E1 Secretario general, Ra
món A Valdés._______ ___________  X -2 4 0 9 -2

Com pañía Sevillana de Electricidad
Acordado por las Secciones del Consejo de administración 

de esta Compañía, en sesiones de 16 y 26 dél corriente, modi
ficar la orden del día de la jun ta  general extraordinaria que 
ha de celebrarse el día 30 del próximo mes de Noviembre, y 
que fué anunciada con arreglo á los estatutos en la G a c e t a  
del día 23 del corriente, se declara sin valor ni e/edo alguno el 
indicado anuncio, y, en su defecto, la convocatoria para di
cha jun ta  general extraordinaria será la que se pone á conti
nuación:

Con arreglo a lo previsto en los artículos 34 y 35 de los es 
tatutos, se convoca á los señores accionistas para la jun ta  
general extraordinaria que se ha de celebrar en Sevilla en el 
domicilio social, calle San Pablo, nújn. 30, el día 30 del próxi
mo Noviembre, á las once de su manana, para los asuntos s i
guientes:

I. Aumento del capital-acciones.
II. Reforma de los estatutos.
III. Confirmación de la elección de un Administrador y 

nombramiento de otros.
IV. A utorizar al Consejo de administración para em itir 

obligaciones.
Para poder asistir á la ju n ta  se necesita poseer diez accio

nes cuando menos, las cuales se depositarán antes del día 15 
de Noviembre en el domicilio social, calle San Pablo, 30, ó en 
casa del banquero D. J. Raoul Noel, en Sevilla.

Igualmente podrán depositarse las acciones:
En Madrid, Sres. Guillermo Vogel et C.°
En Berlín, Deutsche Bank.
En Zurich, Banque pour Entreprises Electriques.
Sevilla 26 de Octubre de 1906.=Por el Consejo de admi

nistración, el Presidente, Nicolás L. de Tena. X—2475 *

Com pam a de los ferrocarriles Andaluces*

Situación en 30 de Abril de 1906.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------------------ -

Acciones á canjear por va les ............  1.164.500
Gastos de prim er establecimiento y obras 

complementarias de p r i m e r  estableci
m ien to ............................................................ 199.825.146*97

Acopios.......................................   4.568.288*56
Deudores varios................................................  7.979.760*20
Cuentas de orden....................................    3.417.623*49
Cuentas de garantía y valores disponibles.. 6.000.600
Caja, Bancos y Cartera....................................  7.744.998*43
Cargas de la explotación.................................  2.578.734*15
Valores de las Cajas de pensiones y socorros. 923.506*26 
Liquidación del ejercicio 1903.......................  480.606*72

-  — 1904 ........................  347.902*21
— -  1905..V..................  1.391.156*13

236.422.223*12
PASIVO — ........— ■■■"

Fondo social..........................    36.000.000
Obligaciones  .....................   154.939.662*33
Subvenciones................. ........... ......................  8.431.086*75
Reservas.....................................    555.297*47
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar...........................   18.453.459*04
Acreedores varios ....................................   6.935.949*71
Cuentas de orden..............................................  5.564.378*94
Productos del tráfico é ingresos varios.. . . .  2:628.663*04
Cajas de pensiones y socorros.................... 951.295*46
Liquidación de ejercicios cerrados   1.962.430*38

236.422.223*12

Madrid 28 de Octubre de 1906. =  El Jefe de la contabilidad 
general, E. Chandevois.=V.° B .°= P . el Director, el Subdi
rector, L. Queromnes. X—2474

E l  L a u r e l  d e  B u c o *

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación de balance.

30 de Abril 1906. 31 de Mayo 1906.

ACTIVO
Pesetas. Pesetas.

Acciones en cartera. . .
inmuebles....................
Semovientes.................
Fianzas y depósitos . . .
instalaciones...............
bastos generales.........
Mobiliarios...................
R t i  t.ppt.PB 1 Trt 1 PTltn {\t*

38.400 
661.635*94 
20.530

nrw ;

8.967‘42
42.682‘92
79.422;55

38.400
661.635*94
22.055

8.967*42
55.161*36
79.422*55Lili ti C tolll 111 lCiltU Uv

mobiliarios...............
Cuentas deudoras........

1.663‘85
1.785.795‘60

2.045*90
1.904.088*68

2.639.853‘28 2.772.531*85

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, 
a pesetas 100 cada
u n a ............................

Obligaciones al 6 por
100..........................

Amortización de obli
gaciones ...................

Idem de resguardos.. .
Fondo de reserva........
Comisiones y bonifica

ciones ................. ...
Cuentas acreedoras.. .

100.000

61.750

375.000
49.755

208.642*344

3 824‘78 
1.840.S81‘156

100.000

61.750

375.000
49.755

208.642*344

3.824c78
1.973.559*726

2.639.853‘280 2.772.531*850

Madrid 15 de Octubre de 1906.=E1 Contador, José Galino. 
V.° B.°=E1 Presidente, José Domingo. X—1472

B O L S A  D E  M A D R I D
üoHtacíón oficial del día 27 de Octubre de 1S0B» 

comparada con la dél dia anterior*

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AS QOXTAUO

Día 26 1 Día 27

fttoda perpetua al 4 °/0 Interior,
Serie Fp de 50.000 pía*. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id........................

1 .........

81,45 y 50 81,60 y 55 
81,50 81,60 y 55 
81,55 y 50 81,65 y 60 
82 05 y 81.95 8*2,10 y 82*/,
82.05 y 82°/. 82,10 y 05
82.05 y 82®/. 82,10 y 05
82.05 y 82®/. 82,10 y 05 
82,15 y 81,95 82,10 y 05

IIC0,70 100,65 y 70
1100.65 y 70 100.65 y 70
1100.70 100,65 y 70
100.65 y 70 100,66 y 70
100.70 »
100.70 y 75 100,65 y 70
100.70 y 75 100,70

4357. 483*/.
393®/. 8957.

2187.
» 100,80 y 85 
» »

151,50 * l  
1047. 104®/. y 105,50

lamíanles aegeeladait

Pabacüs................. 80.6O<

e plazas extras]!ras»
ndres, á la vista?. . . . . .  27,&

Tdem D, de 12.500................................ .
Idem C, de 5.000....................................
Idem B9 de 2.500 ptas. nominales.
Idem A, de 500 id. id ............................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ... . . . .
Un diferentes series................................

Deoda al 5 %  amortízibít.
Serie K  de 50.060 ptas. nominales,.. , .  
Idem E, de 25.000 id. id.........
Idem D, de 12.500..................................
Serie a  de 5.000 id. id,..........................
Idem B, de2.500 ..................................
ídem At de 500 id. id.............................
Rn diferentes series................ ................

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones...................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 %L 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 ®/# 100 id ..........
Baneo de Castilla, acciones...................
Banco Hispanoamericano, ídem.........
Banco español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas i

Deuda perpetua al 4 por 100 interior..,
Idem ía. ai 5 por 100 amortizable.........
Baneo Hipotecario.—Cédulas al 4 por 11
acciones del Banco de España.............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano... 
Idem de la Compañía Arrendataria de 1

Cambias medies eboiales sebr
París, á la vista.............  109 55 |  Le
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Idem id. dentro de ana esfera

Diferencia...........  .
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Taieutia... . . . . .  (8h )
$ris-Nez........ (7b )
»$int Matheu... (7h )
isla d ’A ix ....... (7h )
Síarritz í7h \

765.6
762.9 
766.0
765.9 
766. S 
762 5
760.2
758.2
764.7
764.7
769.3
767.7 

¿766.8 
¿766.7

767.4 
76ií.0

767.4

10.6
10.6

79
90
92
m
98
75 
8u 
8y 
96 
lúft 
83
76 
75 
00

98
73

s w 3 Cubierto. 
Idem...........

Picada....... .
Marejada... t •

6.9 13. S 8.9 Málaga..............(9b )
Melilía... . i . . . .  (9h j

¿761.0 20.0 63 w ............ 4 C. despejado. Rizada 21 ¿u
SSE........ 8 14 9

9.5
8.0

13.4

N
Calma... 
Idem .. . . .

3 Nuboso... 
Idem ..., . . .
Cubierto. . . . .

1 13 4 Jaén.... ......... í9K )
Granada. ••. . . .  (9b }

763.9 14.8 72 N E ......... 0 Despejado. . .  
Id e m .., , . . . .

16 9
70 16 7 762.5 11.2 85 E *# ......... i 1 14

0 Rizada. *....... 16 12 Almería............ Í8b )
*erpiñan.......... (7b )
Cabo Sieió....... nh  j
¿«iza..................(7ii )
Clermont..........(7b )

aria... e.......... (7b )
San Sebastián.. (9b ) 
Silbao............... (9h )
RfiñÍAnHo? ífih i

¿3 1 W ........... 3 Despejado. .. 
Brumoso.. . . .

19.2
20

10.9 Murcia..............(9b j 762.2 17.8 82 w , ........... 1 Cubierto....... 22 14
11.6
12.4
8.0
9.5

13 5
14 4 
13.2

w ........... 5 Picada. . . . . . . 14 Alicante.. . . . . . .  (9h ) 783.3 15.6 92 N W ......... 1 Lluvia.......... Liana...........• 4 22 15
Caima. . . .  
NNE . . . .  
Calma.. . .  
N W  . . . . .

0 C. despejado. 
Cubierto. . . . .
Idem ... . . . . . ,
Lluvia..........

Calma. ........ . 21 10 Valencia........... (9b j 762 5 16.4 89 NE.......... 0 Idem.......... 7 18 14
3
0
I Gruesa. . . . . . .

2

6

u .o
13.8
17

7.7
9 3 

11

Albacete............(9b )
Ciudad Real.... (9b ) 
Cuenca............ . (9h j

764.5
764.0
764.2

9.7 
11 8 
9.6

86
71
79

NNW .......
w s w . . . .
N E . . . . . . .

3
0
2

Nuboso. 
Despejado.. . «  
Nuboso.. . . . .

15
18
17.5

7

8 .8
N W . . . ... 2 Nuboso. • •. • • Picada . . . . . . 18 11 Madri d. . . . . . . . .  (9b ) 764.8 11.0 68 ENE .. 3 ^espejado. . . . 15.3 5.9
s .............. 3 Idem. . . . . .  i • Marejada.. . . . El Escorial....... (9h j 11.2 61 N W .......... 1 Idem............ 16 a

ÍVvÍAxÍa fQh \ 10.4 SE....... 4 Cubierto.. . . . 14 9 Segovia............ (9b )
A v ila .. . . .  . . . .  (9h ) 
Guadahyara. . . .  (9b ) 
Soria............... . (9h i

766.0 U.O 87 N W ......... 1 Niebla..........
Despejado.... 
C. despejado*

11 5
Avilé* , (8b )

ffih \ 12.0 NE ,« 5 Brumoso...... Picada........... 1
¿771.0
764.1 10.8 70

N W .........
N E ...........

3
3 15 5

Í7h \ 13.4 N ............ 3 Lluvia.. . . . . . Gruesa.. . . . . . 2 17 10 765.5 8.4 N N W . . . . 2 Cubierto. . . . . 14 4
Vlnisterre » ....... (8b )
HBr.íinaA (Qn V 11 2 95 N W ...., .* 3 Cubierto....... 20 9

Huesca..............(9b )
Zaragoza. . . . . . .  (9b }

¿762.9
763.6

10 3 
14 3

82
74

N NW . . . .  
N W .........

0
4

Despejado . . .  
Nuboso......

20.2
19

4.5
10

Pontevedra....... (9h )
V íf o................. (9b )

(Qh I

Teruel.*••.•••.• Í9h ) 76S.7 9.6 92 N .......... 0 Cubierto. . . .  * 13 7
Tortosa. . . . . . .  n(h j 762.7 14.8 60 N  ............ 2 Casi cubierto.: 17 14

l¿766 6 
;36.0

15.0 l
84

S .. . . . . . . 0 Despejado . .. 
C. despejado. 
Cubierto . . . .

21 9 Barcelona. . . . . . .  (9h ) 762.7 17.0 73 ESE ..... 1 Cubierto....... a ) ¿
Í9il ) 5.6 N E .......... 0 13 1 Mabón............(9h 1 761.8 15.0 98 N E . . . . . . . I Lluvia.......... 9 2u i4

SunFAti |Qh i ¿766.: 
767.0

8 3 7 i N , . . . 1 12 2 Palma.« . . . ....... (9h j| 760.5 18.0 98 N . . . . . . . . 2 Cubierto.. . .» Llana. . . . . , . . 20 20 16
V il hdolí d . (9h 1 6.5 78 N 1 C. despejado.

Nuboso.........
16 3 Orán................. (7b ) 762.5 15.8 SSE......... 3 C. despejado. 

¡Nuboso. . . . .. l9b 1 ¿765.8
167.2
766.5

9 8 72 E - . 2 13 3 Argel......... . (7b ) 761.0 18.4 S E ........ 8
Vamora í9b ) 7.8 77 NNE 1 Dcspojsdo’ • •» 

Id em ..........
15 2 Túnez..... . . . ( 7 h j  

Sfaks...... .........(7b j
¿759.3
760.0

18 G SE ........... ' i |C. despejado. 
¡Casi cubierto.Oporto.. (9b ) 13.4 82 Calma.. . . 0 Llana............ 19 11 19.6 N E .. .......

.

Citahoa......... (8b j 764 5 15.2 82 NNE 4 Casi cubierto. iMar gruesa... 
Lians. . . . . . . .

2 20 14 Liorna.. . . . . . . .  (7h ) 759.4 15.8 94 N W ......... 1 jldem............ 4
iuifos. . ......... (8b j 763.9 17.2 78 N . . ......... 3 Cubierto....... 23 13 R o m a .... . . . . . .  (7b ) 760.3 14.8 86 Calma...... 0 !Nuboso........ •

Foncbal.......... (8h )
Punta Delgada.. (7h )
An̂ frrft . I8ii V

706.8 
774 5
774.9
775.0

20.0 
15 2 
)5 4

57
82
75
63

N ............
N N E .. , . .  
E . . . . . . .

3
3
2

Nuboso.. . . . .
Casi cubierto. 
Idem .. . . . . .  v

Marejada.......
Mar gruesa...
Marejada.......
Rizada« •«• • #

23
20
19

14
14
14

Cagliari....... . f7b j
Palermo.......... (7h )
B o d o . ( 7 b  )

760.2
761.6
763.4

16.6
15.6
6.8

94
90
37

N W . . . . . .
Calma......
E ............

5 
0
6

Niebla..........
■Cubierto.......
Despejado. . • 
Nuboso.........

Rizada . . . . . * . 7 4
Morta ... (8b ) 15 6 NE.......... 4 Idem.......... • 20 15 Cristiansund. •.. (7h ) 762.4 7.2 89 SSE ....... 6 Mar gruesa... 10 7
Lagaña.............(9h )
Bt. Cruz Tenerife (9h ) 
Badajoz. . . . . . . .  (9b )
Oófdnbs (Qh )

766.8
767.2
765.2 
•1763.2 
763.7
(¿)

763.4
¿761.9

15 7 95
58
86
74

0 Cubierto. . . . . 21 13 Riffa............. f7b i 773.8 0.4 74 ESE 0 Cubierto.. . . .
22 5 NNW  . . . . 4 Casi cubierto. 

Nuboso.. . . . .
Despejado .. • 
Nuboso. ••. • •

¡ Llana. . . . . .  « 23 20
10

Moscou. .  . . . . .  (7b ) 761.6 0.9 94 ENE ,. 1 Idem.............
12.6 NNE 0 22 Nicolaiew... . . . .  (7h J 766.8 2 1 91 SW ..... C II dem.. . . . . . .
14.2 NE........... 1 22 9

10
Feldkircb. . . . . .  (7h 1 764.4 6.2 95 ENE, 1 \'Idem ...........

Sevilla . . .. í9b i 15.2 75 n e .......... 3 24 Crernorvitz.. . . .  (7b J 786.9 1.0 81 Calma.. . . 0 íldem .. . . . . . . 2 0
Haelva..............(9h )
San Femando... (8b ) 
Tarfa... . . . . . . .  (9h )

16.5 
12.8
13.6

¿ 
88 
77 I

(¿)
NNW . . . .
Iw ........

2
0
1

Idem............
Casi cubierto. 
Idem.. . .. J

1 dem.............
Calma.. . . ----

25
22

12
12

Cracovia......... . (7b j
x ola (7li j 
Viena.« . . .  .. (7b )

769.7
761.4
768.6

0 .6
8.6
2.4

89
69
85

ENE.
ENE.
N E ...........

1
8 | 
2 í

Ildem............
Casi cubierto . 
N ieb la .......

9
1

3 
17
4

0
8
2

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
r i  u n í I I I  H  a l m a c e n e s  d e  r o pa s  h e c h a s
L  a  1 1  |  I  1 1 1  1 1  P A R A  C A B A L L E R O S  Y  N I Ñ O S

I  I  H  1 1 1 1  H  MADRID- BARCELONA -VALENei A-SEVILLA-ZARAGOZA-M ÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ
1  I w l W i l i l  1  Preciados, 8. Plaza Real, 13. Paz, letra B. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 87. S. Francisco, H

M O E G - A H  « f e  E Z i L I O T
INGENIEROS—HEPSESBNT ANTES—CONTRATISTAS 

IXRSBjLO.Nfl •  S IL B A ©  •  GIJOR ® M ADRID  
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estadía*, Proyecte* y Pre*upae*te* da toda ola** de hutalaaiones.

L © E e H E S
i L A  M A K G A B X T A !

3 * » *  purga**©, «apurativa, *Btt*éptt«* y 
•lurativa, no ti*a* rival «1 agu  da Iíaaakaa. I 

Bstablaaimiamta d* Mafias da la bIwm 
agva aa Lstaku.

Bipdilto: JlRDIMS, 18.—UDUB
 —   —

1*08 MKJOBBfe PB ESPAÑA £

I  n t o o c i o s

1 BIFUniCIOS ¡\
1 NHMNM i

EN 1/ HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 °/0 anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

GASA LA BÁS ANTIGUA DE MADRID

¥ .  F E R N A N D E Z
talante», 34, principal «erectos*

H ora*: dos 11 A 1 y  de 6 á 8,

I lU C IF iR / IE I lS rT .A .
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, cómo periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GA&ÉTA DE MADRID

V DB LA

O-TJiA. OFICIAL 3DF ESPAÑA
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid*
Precio: 0.25 pesetas.

LEY Y REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LA

« B U C É  SOBRE U S  M E S  DE U  RIQUEZA UOBIUARIA
Véndese al precio de nna peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

GENERAL AGCIDENT F1RE & LIFE ASSURÁNCE
CORPORATION L IMITED

COMPAÑÍA INGLESA DB SEGUROS^

FU N D A D A  E N  P E R T H  (Escocia) E N  1885 
Establecida legalmente en España. 

CAPITAL SUSCRITO: £  1.000.000
DIBECCIÓH2d B > &  BUCUBSAI/EH ESP A *  A:

Sres. ALLU Y COMPAÑIA
Espoa y Mina, 1.—MADRID

MAQUINARIA ELÉCTRICA
TURBINAS DE VAPOR ^

Instalación de centrales, transporte y distri
bución de fuerza.— Acción eléctrica de toda 
clase de industrias.— Contadores de electrici
dad.—Bombas eléctricas.

TURBINAS, REGULADORES ¥ MATERIAL MECÁNICO 
Sociedad española OESLIKOIV.

Huertas, 11.—MADRID.—Principe, 80.

SANTOS DEL DlA
San Simón y San Judas Tadeo, apóstoles.

ESPECTACULOS
COMEDÍA.—A  las 9.—El bigote rubio.—  

La mentira piadosa.
A  Jas 4 y 1x2.—¡Los noveleros.—¿Quiere 

usted comer con nosotros?

PRINCESA.—A  las 8 y 1x2.—Magda.
A  las 4 y 1x2.—El místico.

LAR A .—A  las 8 y 1x2.— Zaragatas.—De 
Madrid á Alcalá.—El crimen de la calle de 
Leganitos (sección doble).

A  las 4 y 1x2.—El amor que pasa (dos ac
tos).—El crimen de la calle de Leganitos (dos 
actos).

GRAN TEATRO.—A  las 8 y 1x2.—¡Que se 
va á cerrar!-El recluta.—Gazpacho andaluz. 
iQue se va á cerrar!

A  las 4 y lj2.—Orden del rey.—{Que se va 
á cerrar!—La banda de trompetas.

APOLO.—A las  8 y 1x2.-— La mala som
bra.—El noble amigo.—El iluso Cañizares.— 
La mala sombra.

A  las 4 y 1x2.—El perro chico.—El nueva 
servidor y El noble amigo.—El pollo Tejada.

ZARZUELA.—A  las 8 y Ij2.—La Gran 
Vía.—El diablo verde.—(Sección doble).—Los 
mosqueteros y M. Bertin y La casa de so
corro.

A  las 4 y 1x2.—El diablo verde.—La casa 
de socorro.—M. Bertin.— jHuie! y cinemató
grafo.

CÓMICO—A las 7.—El guante amarillo.—■ 
El arte de ser bonita.—La gatita blanca.—El 
guante amarillo.

A  las 4 y 1x2.—El aire y cinematógrafo.—  
Cambios naturales y cinematógrafo.—La ga
tita blanca.

PLAZA  DE TOROS.— Gran novillada.— 
Se lidiarán seis toros (desecho de tienda 
y cerrado), con divisa negra y oro viejo; sien
do los espadas Chiquito de Begoña, Punteret 
y Ostioncito.

La corrida empezará á las tres.


